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En el Tena, cabecera del Cantón Ñapo, a cinco de Enero de ipil nove-
\

cientos treinta, en el Despacho de la Jefatura Política, ante esta au
toridad y el Secretario ad-hoc que suscribe, comparecen los indígenas < 
Mariano Tapuy (pullurinri), Clemente Tapuy (Presidente) y Gabriel Ta
puy (Negro), quienes manifiestan que son peones jornaleros é[ue trabad 
jan en el fundo que el señor Ricardo Serrano tiene en Archidona y que ¡ 

desean pedir se practique las liquidaciones de sus cuentas; para aten
der a los indígenas comparecientes, está autoridad’ nombra como Intér
prete al señor Augusto Rueda, quien hallándose presente acepta el car
go que se le confiere, y juramentado legalmente ofreció desempeñarlo 
fielmente'; los comparecientes, por medio del Intérprete nombrado, di- 
cen: que quieren que se les arregle las cuentas pendientes que tienen
con el señor Ricardo Serrano; que viene trabajando desde hacen muchos

\

años, sin haber recibido nada del señor Serrano ni en dinero ni en mer̂
\ >

caderías, y en cambio que les obligan a trabajar; que no tienen ropa, 
y que para poder vestirse tienen que comprar ropa a otros indios, y 
que tienen cuenta de los dias que han trabajado porque han tenido la

N \

precaución de hacer nudos en piolas poí* cada día de trabajo* En conse- 
— \

cuencia, esta autoridad, dispone se notifique al señor Ricardo Serra-^
>

no para que se presente a las liquidaciones de las cuentas pedidas.
Leído que les fué a los comparecientes, se ratifican y afirman en 

lo dicho, firmando a ruego de éllos un testigo presencial, con el Se
ñor Jefe Político, el Intérprete y el Secretario ad-hoc que certifica.

El Jefe Político,
A ruego de los indígenas Mariano 
Tapuy, Clemente y Gabriel Tapuy, 
que no saben firmar y como testigo,

*  ■ y  /■/
V U t L e  :¿iá

El Intérprete,

El Secretario ad-hoc,

t
Sn el Tena, a ocho de Enero de mil novecientos treinta, en el Des

pacho de la Jefatura Política, ante esta autoridad y el Secretario 
hoc que suscribe, comparecen los indígenas'mencionados en el anf-



terior, con otros más y que son los siguientes: Francisco Pisango 
(Ticlor), Domingo Aguinda (Chucuri) y Andrés Aguinda (Puma). Esta au-■ t
toridad notifica al Interprete nombrado señor Augusto Rueda, por me-i ■-
dio del cual y en presencia de los testigos que también suscriben, 
los indígenas comparecientes exponen: Los primeros, Mariano, Clemen

te y Gabriel Tapuy, que se presentaron en esta Oficina el día cinco 
del mes en curso, que el día de ayer más o menos a las dos de^ía^ tar
de, estando Gabriel Tapuy en la casa del señor Ricardo Serrano, %

haberle designado para que sirva durante la presente semana como Pon

go, vino el señor Serrano del trabajo, y le dijo "por qué*"han ido al 
Tena'a pedir que se les arregle sus Cuentas, quién les ha autorizado?
quién les ha mandado?” a lo que contestó Gabriel Tapuy "yo quiero qu<3>
se arregle mi cuenta porque estoy desnudo y quiero quedar libre para 
ganar y poder comprar ropa”, que entóneos el señor Serrano le dió de 
puñadas y puntapiés, y que por último el señor ¿Serrano cogió un^ie-
rro con el que le pegó y le infirió la herida que indica, atrás de 1 
oreja, golpe que le hizo perder por un momento el sentido, y que est 
fué después de haber recibido del señor Serrano muchos golpes de pu
ños y puntapiés; que como au padre y hermano, Mariano y Clemente se 
habían ido ya a su casa, después de trabajo, el señor Serrano dijo a| 
Gabriel después de haberle pegada como deja exppesto: "mañana vorás
como les pego a tu taita y a tu hermano", y que dijo a Francisco^Pi-*
sango, que hace de Capitán de los peone a que trabajan en ̂ el fuî do del 
señor> Serrano "mañana bien temprano los traes, y si nó, te he de pe- ' 
gar a tít también" y que el Capitán Francisco Pisango (Ticlor) les 
fué a avisar lo que había dicho el señor Ricardo Serrano; Francisco
Pisango dice que es verdad que el señor Serrano le dijo haga salir a-

V v-.: - ■ > '
hora demañana a Mariano y Clemente Tapuy, al trabajo, y que le dijo 
“ahora estoy con cólera, y si no vienen toaos, sobre todo el Mariano
y el Clemente,' verán l o f í  que les va a pasar", pero que él también deJ 
sea que se le arregle las cuentas, porque ya no quieren «eguir traba
jando allí, porque no ganan absolutamente nada, y que les hace traba
jar sólo porque les dice que deben de la deuda antigua que tuvieron 

con el señor Sebastián Narváez, ya que del señor Serrano no han reci 
bido nada, que ío único que les dió una ocasión fué un machete a '  -



CT vV. /

Uno, diciándoles que es para que trabajen en el fundo; Francisco Pisangoí
dice que una vez le pidió diez sucres para acabar de pagar una escopeta♦ ‘ * ' *
que había comprado a otro indio, los que quedó a pagar el señor Serrano, 
y que asimismo, otra vez le pidió cinco sucres para comprar un puerco, 
los que le dió el señor Serrano; además dice Francisco Pisango, que otra
ocasión el señor Serrano lo llamó y le dió una vara y media de lienzo di-* <
ciándole que 1© regalaba, pero que ni él ni los otros indígenas compañe
ros quisieron recibirle diciendo que les ha de hacer pagar después, pero*
que el señor Serrano les dijo que nó, porque eso les regalaba; Domingo A-• t « t t t t

v guinda (Chucuri) dice que él también recibió -una vez cinco sucres, que le 
pidió, y que asimismo pidió al señor Serrano un machete, que le dijo valí? 
cinco sucres, y que asimismo recibió una y media vara de lienzo, que not 1 ’
qliso recibir, pero que elseñor*Serrano les dijo que era regalado; el in 
dígena Puma dice que él no ha pedido nada que lo único que recibió fué la 
vara y media de lienzo que el señor Serrano les dijo que les regalaba, yt - * ’ ' í i
el machete que les dió diciéndoles que era para que trabajen en la hacien<■ t i ““
da. Que están trabajando con el señor Serrano, desde que salió la señora
Margarita Rodriguez, quien había cedido las cuentas para que sigan traba- 

*
jando en el fundo; que con la señora Margarita Rodriguez, han estado des-*
de hacen como veinte años, y que con el señor Serrano están hacen como- t *
tres años; que solamente cuando están enfermos no salen ai trabajo, pero 
que por lo demás, salen siempre, cuando ástán buenos.

1 Leído que les. fué a los comparecientes se afirman y ratifican en todo* ‘
lo expuesto firmando a ruego de éllos, dos testigos presenciales, con el 
Señor Jefe Político, el Intérprete y el Secretario ad-hoc que certifica.

> El Jefe Político,
k A -
A ruego de los indígenas Mariano, Cle
mente y Gabriel Tapuy, Francisco Pisan-\ 
go, Doningo y Andrée Aguinda, que no sa
ben firmar y como testigos,

S '

/-■ v- SI Intérprete,
-«ivux'.iv .ooiioieovon

. / K - t U - r  '  < .

El. Secretario ad-hoc,
r

.... . / > *.

y .  ^
En el Tena, a nueve de Ene



\ .

mil novecientos treinta, en el Despacno de la Jefatura Eolítica, ante 1v
esta autoridad, comparece el señor don Ricardo Serrano, a las cuatro\ V
de la tarde, para la práctica de las liquidaciones de cuentas solicita-

\ .

das por los indígenas cuyos* nombres figuran fen las actas anteriores; im~
\ s

puesto de lo manifestado por dichos indígenas, dice: que el trabajo les\ N \
ha estado pagando en dinero, semanal y quincenalmente, a fin de evitar 
reclamos por concepto de las mercaderías, y presenta un libro de c a n 
tas corrientes de doscientos folios, constando en los folios 1, 3, 5,
7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 y 27, las actas de las liquidacio-

*nes practicadas el día veintisiete de agosto del año rail novecientos
. tf i N • , \ .

veintisiete, ante el Teniente Político ad-hoñorem de Archidona señor Ra
\

fael Alberto Rubio y el Secretario señor Homerb Jarrín, liquidaciones 
correspondientes a los iññigenas: Andrés Aguihda (Pillan), Clemente Ta- 
puy (Presidente), Gabriel Tapuy (Palachaqui), Francisco Pisango (Ticlor) 
Manuel Grefa (Picsha), Antonio Grefa (Cachilibra), Domingo Grefa (#ishi-

% s
lio), Mariano Tapuy (Pullurinri), Francisco Licuy (Passo), Sebastián Li-
cui (yanashimi), Diego Grefa ^Chichico), Pascual Shiguango (Chontapishco

%
Francisco Tapuy (Uvillas) y Domingo Aguinda (Chucuri), actas que se en
cuentran en cada uno de los folios antes expresados, en el orden indica-

\

do. Para la práctica de esta diligencias, esta autoridad nombra como In
térpretes a los señores Emilio S. Vega y Gabriel Baquero, quienes hsdlánVcióse presentes, aceptan el feargo que se lea confiere, y juramentados le-
galmente ofrecen desempeñar fielmente el referido cargo; al efecto^ en

%

presencia de los testigos que también suscriben y del Secretario ad-hoc.
se hace comparecer al indígena Mariano Tapuy (Pullurinri), el que exaî

\

nado'por mediq d$ los Intérpretes nombrados, se le hace conqper que
en el libro de cuentas que'presentar el señor Ricardo Serrano, en ej

r ’• 'lio 1, consta una acta hecha por el enténces Teniente Político
rem señor Rafael A. Rubio, suscrita por éste y el señor n# Jarr¡¡

M W • . -w-Secretario, cuya acta dice: En Archidona, a veintisiete ae agu»,-
novecientos veintisiete, ante el infrascrito Teniente Político ^

\  \  V N ^  \reía de'Archidona y .Secretario que certifica, se practicó la liq*
de cuentas del indígena Mariaho Tapuy (Pullurinri) y resultó debKÍr'p/-','
ñor Ricardo Serrano M# la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE SUCr 
CENTAVOS con cuya liquidación manifestó el indígena encontrarse c \



El Teniente Político ad-honorem.- fdo. R.A.Rubio G.- El Strio.- fdo. H.
• - ' • <

Jarrin."- El indígena Tapuy manifiesta que el señor Rubio le dijo que 
quedaba debiendo la suma de dinero indicada, pero que él le pidió un pa
peleen que conste el resultado de la liquidación verificada, pero que no 
le dió; preguntado el señor Serrano, por el detalle de la cuenta en la 
que se ha verificado dicha liquidación dijo: que cuando compró el fundo 
se hicieron las liquidaciones y abrió un libro nuevo donde hizo que cons
te las liquidaciones hechas, seg^A se hallan en el libro, y que los li
bros anteriores ya no existen; después de la liquidación antes expresada
que arroja el saldo de S/. 239,10 a cargo dql indígena Tapuy, hay una par-

*
tida anotada el 19 de Julio del año 1.928, a cargo del indio, Por una y
media vara de lienzo blanco, S/. 1,80, y por último, con fecha 7 del pre- ̂-

xsente mes y año, consta como abono a favor del indígena mencionado la 
siguiente partida: "Valor de sus jornales a esta fecha, S/ 23,40; como 
se le manifestara que el señor Serrano dice -que les ha pagado el traba-
* 5 • -
jo al contado, semanalmente, hasta el mes de Junio del año 1.929; desde ¡
el 1 de enero del mismo año, y que en la partida de S/. 23,40, se halla inj
cluido todo' el trabajo del indígena, hecho antes de la época en que les
pagó al contado y posteriormente, es decir desde el mes de Junio de 1929

• % ' * 
el indígena Tapuy, dice que lo que ha cogido por trabajo al contado es
la suma de cinqo,'sucres; que ha salido a trabajar el tiempo que no ha 
estado enfermo; que\Jia trabajado en el fundo del señor Serrano, con Ra
fael Silva, Pedro Acosta, Timoleón Flor y con los hijos del señor Serra
no, quienes les anotaban los jornales; que eJL señor' Homero Jarrin les

— Vi
ha dicho:que les están perjudicando porque han arrancado unas hojas de
un cuaderno en el que les ppnntaban los jornales, que esto es de un cua- 

* » 
derno que tenía Timoléon Flor para anotarles los jornales; el indígena

V  v \Tapuy expone que no se halla conforme con la cantidad que se le ha abo
nado por concepto de jornales, y que ha tenido la costumbre de hacer nu- 
dos en unas piolas por cada día que ha trabajado, y presenta cuatrpiola: 
teniendo en una de éllas ciento cuarenta y cuatro nudos, que dice equi
valen a igual numero de jornales; en otra piola tiene cuarenta y ocho

jornales, en igual número de nudos, en otra cincuenta y seis jornales e.
*

igual número de nudos, y eii la cuarta picola, cincuenta y dos jornales e 
# igual número de nudos; total: trescientos jornales. Preguntado si es 
verdad que los nudos en las piolas los ha hecho sólo por cada día que



ha trabajado, contesta pnevio juramento, que cada nudo de los que hay ¡
en cada una de las cuatro piolas corresponde a un día de trabajo. El se-(
ñor Serrano presenta un cuaderno de jornales, en el que desde medio cua-
derno ha comenzado la anotación de jornales desde el día veinticuatro de* \
Octubre del año mil novecientos veintisiete, hasta el veinte de agosto
de mil novecientos veintiocho, en el que dice se anotaron los jornales\
de todo el tiempo transcurrido entre las dos fechas expresadas, y p^de 
que se le pregunte al indio si el cuaderno que presenta es el que usa
ron en.ese tiempo para apuntarles los dias de trabajo y si vela él mis-

4
mo cuando les apuntaban los jornales; el indígena Tapuy dice que si tía 

. que vinas veces apuntaban en el cuaderno que se le presenta, pero que tam
inién anotaban en otros cuadernos.

\

En este estado, se suspende la práctica de la liquidación de cuentas 
del indígena compareciente, por ser avanzada la hora, firmando un testi
go a ruego del indígena Pullurinri, con los concurrentes, los testigos

* T 'presenciales,yel Señor Jefe Político y el Secretario ad-hoc que certifi

ca«
El Jefe Político

A ruego'del indígena Mariano Tapuy 
(Pullurinri) que no sabe firmar y 
como tefetigo,

V
El Intérprete,
. u■ ■ ,

El Intérprete

/? J j ■ :

Testigo,

S t l t - X  ' - i

Testigo, 
/ s

El Secretario ad-hoc.\
, ___ / *

: c / y

En el Tena, a diez de Enero de mil novecientos treinta, en el Despacho
\

de la Jefatura Política, ante esta autoridad, los testigos presenciales y 

El Secretario ad-hoc que suscriben, comparece el señor Ricardo Serrano,

%



/C f / •- ? / ' .

1

i

para continuar la práctica de la liquidación de cuentas del indígena Ma
riano Tapüy (Pullurlri>\i); al efecto se hace comparecer a este indígena, y 
se nombra como Intérpretes a los señores Manuel María Rosales y Héctor E. 
Garcés, quienes juramentados legalmente, ofrecieron desempeñar fielmente 
el cargo que se les confiere; el señor Serrano, pide se le reciba al indio 
Pullurinri contestación a la pregunta que Msi para el trabajo en el fundo 
de su propiedad, convino en que se le abonaría a razón de treinta centavos 
por día, saliendo a las ocho de la mañana hasta las doce del díaf!; el in
dígena Pullurinri contesta: "que si es verdad convino después de verificar 
*la liquidación de cuentas en ganar los treinta centavos diarios, pero que 
al trabajo ha salido unas veces temprano, y otras un poco tarde, trabajan
do siempre hasta las doce del día". El sefior Serrano, en este estado mani
fiesta que no está conforme con el reclamo hecho por el indígena sobre el 
tiempo do trabajo, y ofrece probar que el indígena Pullurinri ha aumentado 
el número de jornales. En este estado se procede a la liquidación de la 
cuenta presentada por el señor Serrano, con el L̂ibro respectivo, obtenién
dose el siguiente resultado:

MARIANO TAPUY (PULLURINRI)
1.950 __________  Debe_____Haber
Enero Tü *
Saldo que arroja el acta de liquidación de cuentas *

verificada por la autoridad parroquial de Archi-
dona, el 27 de agosto de 1*927.................. S/. 239,10

Julio 19 de- 1.928.- P/.l y \  vara lienzo blanco..... 1 1,80
Enero 10 de 1.930.- Por 300 días de trabajo a 0,30... 7.........2Í. 90,00

B a l a n c e : . . . .  ............ " 150,90
- Sumas iguales - .....S/ 240,90 S/ 240,90

En este estado se suspende la presente liquidación, para continuar es
tas diligencias el día lunes doce del presente, ya que el señor Serrano ma
nifiesta tiene que traer algunos comprobantes, quedando notificados los de 
más indígenas comparecientes y el señor Serrano para el día indicado, a 
las nueve de la mañana.
En fé de lo cual firman la presente Acta, un testigo a ruego del indíge

na Pullurinri, los testigos presenciales, y ’los demás concurrentes, con el 
señor Jefe Político y el Secretario ad-hoc que certifica.

El Jefe Político, - „
A ruego del indígena Mariano Tapuy 
(Pullurinri) que no sabe firman y co-
nc- testigo,  ̂ ^ ^  /

c > r ~ r " /  ■ " ' ’ i



El Intérprete, T - - '  s
Kl Iñtórprete*

i. 'J -S U * * *? '
v > •>---**

El Secretario ad-hoc,

En el Tena, a oafcoroe'de Enero de mil novecientos treinta, en la Oficina
\

de la Jefatura Política, ante esta autoridad y el Secretario ad-hoc que
N \

suscribe, comparece el señor Ricardo Serrano, para seguir la práctica dev
las liquidaciones de cuentas de los peones' deudores que trabajan en el 
fundo de su propiedad en Archidona; para el efecto, esta autoridad Nom
bra comnolntérptetes a los señores Aurelio Guerrero y Víctor CÓrdova, 
quienes hallándose presentes aceptan el cargo que se les confiere, y ju
ramentados legalmente ofrecen desempeñarlo fielmente; por medio de dicho: 
Intérpretes y de los Testigos que también suscriben, se hace comparecer 
al indígena Clemente Tapuy (Presidente), de quien, en el folio 3 del li
bro de cuentas presentado por el señor Serrano', aparece como primera par

- , • • v ‘ itida a su cargo, la liquidación de cuentas verificada por el Teniente Po
litico ad-honorem de Archidona señor Rafael Rubio, como sigue: nEr>*Archi 
dona a veintisiete de agosto de mil novecientos veintisiete ante el in
frascrito Teniente Político ad-honorem de Archidona y Secretario que cer 
tifica, se practicó la liquidación de cuentas del indígena filamente Ta
puy (Presidente) y resultó deber al señor Ricardo Serrano M, la cantidad 
de SESENTA SUCRES VEINTE CENTAVOS, cantidad que dijo e h  indígena encon- 
trapse aeriforme,- El Teniente Político ad-honorem, fdo.) R. A, Rubio G, 
El Strio., fdo,) H. Jarrin,” - Preguntado el indígena Tapuy si es verdad 
que reconoció adeudar la suma de dinero que consta en el acta transcrita 
y si se verificó la liquidación de cuentas conforme consta en la misma, 
dijo r,que sí es verdad que arreglaron su cuenta y que le dijeron queda-

"V ' \  r
ba adeudando la suma que dice la acta en referencia"; como segunda par
tida consta a cargo del indígena Tapuy, un suplido en dinero por la su-La su* 

2



‘-V

ma de cinco sucres, que el indígena Tapuy niega haberlos recibido; de a-
cuerdo con lo prescrito en el Código de Policía, se le recibe el juramen-

.  ̂ \ ̂ , V f '  ̂* ’ * •' • ' 1 •to al indígena Tapuy,’ ratificándose en afirmar no haber recibido los cin- 
sucres que se le han cargado .en cuenta, pues que no ha pedido ni ha reei- 
bido nada como suplido, desde que se practicó la liquidacación de su cuen 
ta, por lo que no se tomará en consideración al verificar el Balanceares- 
pectivo; por ultimo, con fecha 7 de enero del año en curso, como abono, 
consta la siguinete partida "Valor de sus jornales a esta fecha, S/. 28,60" 
manifestando el indígena que supone que con todo lo que ha trabajado des
de que se arregló su cuenta ya debe haber pagado, y que ha hecho nudos\ V
en uñas piolas por cada día de trabaj"o, desde la liquidación de cuentas 

v %
hecha por el señor Rubio; al efecto presenta tres piolas, en las que ha

\ \
anotado el indígena Tapuy, en una ciento diez nudos que 'dice equivalen 
a igual número de jornales, en otra piola tiene ciento veinte nudos, y 
en la tercera piola cuarenta y tres nudos, que dan un total de doscientos 
setenta y tres jornales; que el señor Serrano les ha manifestado que por 
cada día de trabajo les va a pagar tres reales, y cuando están en el tra
bajo de la miel, cinco' reales; el señor Serrano, hace ver en dos cuader-> -

nos de jornales que tiene, aclarando que ’en el uno les anota cuando han 
\ \

trabajado, haciendo miel, y en el otro trabajos de limpia de caña o de po
treros; en el cuaderno de jornales por trabajos en limpias de caña y po-\
treros, ’tiene anotados el indígena Tapuy, desde el 24 de octubre de 1927 
hasta agosto de mil novecientos veintiocho, y en
• • , • r j . r-, r ...
otro cuaderno hecho de papel tiene anotados desde junio de mil novecien-

* • — • t #tos'veintinueve a diciembre del mismo, seis jornales por tareas de leña
a sesenta centavos, y cinco jornales por trabajo de miel, a cinco reales;, 

se -pren este estado procede' a verificar el Balance de la cuenta del indige 
na Tapuy, que dá el siguiente resultados

1.930.
f CLEMENTE TAPUY (Presidente)

Debe Haber
1.927. Agosto 27 Por saldo que arroja la liquidación

de cuentas judicial..... .........i.. 60,20
1.930. Enero 7 ' Por 273 Alas de trabajo, según sus \

reclamos iñudos en las piolas,».0,30. . S/. 71,90
. . . .  v BALANCE: a favor de Tapuy.... n 11,70__________

Sumas iguales......... S/. 71,90 S/. 71,90

Balance que arroja un saldo a favor del indígena Clemente Tapuy por la. 
suma de once sucres setenta centavos, el que se le manifiesta al indígena1 

que según lo dispuesto por el Ministerio de Oriente, debe esperarse la a



probación respectiva, o resolución que tuviere a bien expedir, la misma
que se le hará conocer inmediatamente. x
En este estado el señor Ricardo Serrano expone que suspende el que se

practiquen las liquidaciones de cuentas por cuanto está convencido que
el indio le ests perjudicando, y que lo propio ha de suceder con los de
más, como puede comprobar con certificados dq todos los pobladores de
Archidona, quienes han visto que han tenido que salir al trabajo^perso-

v
nalmente por cuanto los indios no han calido al trabajo, y que por falta 
de éstos se ha pasado toda la caña que tervia de cosecha, que éstas son 
más de tres hectáreas« En consecuencia, esta autoridad, dispone 'Botifi- i
car a lós indígenas peones que han trabajado en el fundo del señor Sorra
no, aclarando que el día de hoy se han presentado, además de los indíge-’ i
ñas mencionados al iniciar las presentes diligencias, los siguientes: Ma 
nuel Grefa (Picsha), Bartolo Tunuy (Manduru), Esteban Tunuy (Ahuano), An
tonio Grefa (Cachilibra), Sebastián Licui (Yanashimi), Francisco Grefa
(Ayataca), Javier Tunuy (Oray) y Vicente Grefa (CushjLllo), manifestándo
les lo resuelto por el señor Serrano, y que por consiguiente quedan sin
pbligación alguna, mientras no se verifiquen las liquidaciones de cuen-' i
tas de acuerdo con lo prescrito en el Código de Policía en vigencia y las 
disposiciones del Ministerio de Oriente que se han hecho conocer*

En fé de todo lo cual suscriben la presente acta, con el Señor Jefe Pol
* —

lítico, un testigo a ruego del indígena Tapuy (Presidente), el señorySe- 
rrano, lbs Intérpretes, los testigos presenciales y el Secretario ad-hoc
que certifica. Testado,cuarenta y un jornales.- No corre.- Entre lineas , 
setenta Jornales, Vale. El Jefe^Político,
A ruego de Clemente Tapuy (Presidente) '
que no sabe firmar y como testigo, /  — , — .---

¿  r  / r - t f  19-, ■ 1  Z ?  V

Testigo, c 5 : ■■'■X. ■ • ■ ---....
♦

CTJ , /

El- Intérprete,

.Testigo,

• z s  ¿  r'.' ;s

El' Intérprete,

El Secretario ad-hoc,

^ r . > )







































































¿ S é 't s  r  / ' r  < ¿c  V  ^ACTA No,
!& <U i A i 7* 0En e l  T en a, a v e i n t i c i n c o  de Enero de m il n o v e c ie n to s  t r e i n t a ,  en l a  C f i c i n a  de l a  J e f a t u r a  P o l í t i c a ,  a n te  e s ta  a u to r id a d , en su c a r á c t e r  de p rim e ra  a u to r id a d  de P o l i c í a  d e l C an tó n  R apo, y  e l  S e c r e t a r io  que s u s c r ib e , com parece e l  señ o r don R a f a e l  .l ib e r t o  R u b io , q u ien  m in i f ie s  t a  que d esea d a r  cu m p lim ien to  a l a  d is p o s ic i ó n  r e la c io n a d a  con l a s  l i  q u id a c io n e s  de cu en ta3  que deben p r a c t i c a r  p or d is p o s ic i ó n  d e l M in is t e r i o  de O r ie n t e ;  p a ra  e l  e fe c x o  p r e s e n ta  un l i b r o  de c u e n ta s  de dosc ie n t o s  f o l i o s ,  usado h a s ta  e l  f o l i o  223, desde e l  f o l i o  3 , l i b r o  on o l  que c o n s ta n  l a s  c u e n ta s  de l o s  in d íg e n a s  M anuel fa p u y  (C h a n c h a ),en e l  f o l i o  168; y de S a n tia g o  A n d i, que c o n s to  en e l  f o l i o  118; ma- »n ife s t a n d o  e l  se ñ o r R ubio que son l o s  ú n ic o s  peones que t ie n e  a su s e r v i c i o .  P a ra  l a  p r á c t i c a  de e s t a s  d i l i g e n c i a s ,  se nombra como In t ó r  p r e t e s  a lo s  s e ñ o re s  M odesto C e v a llo s  y C a r lo s  Tomás R iv a d e n e y r a , qui n e 3 ju ram en tad o s le g a lm e n te  o fr e c ie r o n  desem peñar f ie lm e n te  e l ca rg o  de I n t e r p r e t e  que se l e s  c o n f ie r e ;  p or medio de l o s  I n t e r p r e t e s  nomb ra d o s y con l a  c o n c u r r e n c ia  de l o s  t e s t i g o s  se ñ o re s  Ju a n  Manuel Zambrano y  Jo s é  M a ría  M ateu s, com parece e l  in d íg e n a  Manuel Tapuy (Chanc h a ) . E l se ñ o r R u b io p re s e n ta  un documento que d ic e  "En l a  p a r r o q u ia  de T en a, j u r i s d i c c i ó n  d e l C an tón  ñ ap o , a q u in ce  do ju n io  óe m il novec ie n t o s  v e i n t i s i e t e ,  a l a s  d ie z  de 1a mañana, an te mí R ic a r d o  S e r r a -  • no ¡ i . ,  J 9 f e  P o l í t i c o  d e l C an tó n  R apo, com parecen l o s  in d íg e n a s  M a tía s  T a n g u ila  y M anuel Tapuy, l o s  mismos que p id e n  la - p r á c t i c a  de l a s  l i -  q u id a c io n e s  de sus c u e n ta s  que adeudan a l  señ o r L u is  H u rta d o , con e l l i b r o  de c u e n ta s  c o r r e s p o n d ie n te ; y exam inados que fu e ro n  l o s  m encionados in d íg e n a s , conform e a l a s  p a r t id a s  c o n s ta n te s  en e l  Debe y en•fcl Haber de su s  c u e n ta s , se  obtuvo e l  r e s u lta d o  s i g u i e n t e : -  MATIAS Ti

\¡JU IL A :- V a lo r  de l a s  p a r t id a s  c o n s ta n te s  en e l  D ebe, $ .1 8 T ,0 5 ;  p o r3us abonos en t r a b a jo s , 0 .  6 2 ,6 0 ; S a ld o  en su c o n tr a , 0 .  1 (1 4 ,2 5 .- MJUTAPUY;- V a lo r  de l a s  p a r t id a s  c o n s ta n te s  en e l  Debe, 2 8 2 ,6 0 ;i ;P o r sus abonos on t r a b a jo s ,  .0 .  7 3 ,1 0 ; S a ld o  en su c o n t r a , 0,0  2 0 9 ,5 0 .4  Im puestos l o s  in d íg e n a s  M a tía s  T a n g u ila  y Manuel Tapuy de sth3 s a ld o s  de cPMiTC VEIHTICUATR0 LUCRES VEIHTICINCO OCHTAVOS y de JO  CIENTOS
i



NUEVE SUCRES CINCUENTA CENTAVOS^ que a r r o ja n  l o s  B a la n c e s  a n t e r io r e s , e x p u s ie r o n  h a l l a r s e  conform es con Ó I I 0 3 , r e c o n o c ié n d o lo s  l e g a l e s . -  En 
t é  do l o  c u a l s u s c r ib e n  l a  p r e s e n te  a c t a  y como no saben l e e r  n i  e s c r ib :  senombró do I n t é r p r e t e  a l  señ or J a v i e r  P .o$as, q u ie n  h a llá n d o s e  p r e s e n te  a c e p tó  e l  c a rg o  y firm a  por l o s  in d íg e n a s  o m p a re c ie n te s  e l  P a tr ó n , e l  J e f e  P o l í t i c o  y S e c r e t a r io  que c e r t i f i c a . -  f )  J a v i e r  R o j a s .-  f) L u is  Huj t a d o .-  31 J e f e  P o l í t i c o ,  f )  R .S e r r a n o  £ . -  31 S e c r e t a r io , f )  J .B e j a r a n o . '  Es c o p i a .-  31 S e c r e t a r i o ,-  f d o .)  J .B e j a r a n o  L . "— S I in d íg e n a  Tapuy, d ice que es verdad que ó l  p id ió  a l  3eñor R ubio l o  suma de d o s c ie n to s  nueve s u c r e s  c in c u e n ta  c e n ta v o s , pora p a g a r  su deuda a l  señ o r H u r ta d * , y qu¿ r e c i b i ó  d e l s e ñ o r  R ubio e s a  c a n t id a d . En c o n s e c u e n c ia , e l  in d íg e n a  co m p a re cie n te  re co n o ce  d e b e r l a  cu e n ta  s i g u i e n t e :1 .9 2 7 ________________ I.ÍAÜUSL PAPU Y (ch a n ch a) beba Hab e rJu n io  Ib  . En d in e r o  p a ra  p a g a r su cu e n ta  a l  S r .L .H u r ta d o  2 0 9 ,5 0id  21 Un t a r r o  p ó lv o r a .................................... 2 ,0 0En m u n ic ió n .............................     " 1 ,0 0  .*•D ic b r e .8 3  P o r 88 d ia s  de t r a b a jo  (¿  j o r n a l ) . . . .....................  2 6 ,4 0P or 77 m edios jo r n a le s  a 0 ,2 0 , de l a1 .9 2 8 . m u j e r . . . . . . ...................................................... .................... 1 5 ,4 0Enero 10 En d in e r o ............................................. ' . . . . . . . .............1 .0 0Fobro 2 Un p a ñ u e lo .................................................    " 0 ,8 0tlorzo 10 .E n . d in e r o  p ara comprar una f r a z a d a . . . . "  6 ,0 0A b r i l  26 P o r 54 d ia s  de t r a b a jo  jo r n a l)  a ra sen de 0 ,3 0  'Ja................................................................................................... " 1 6 ,2 0  ¿P o r 45 m edios jo r n a le s  de l a  m u j e r . . . . . . . . . . . . . . . "  9 ,0 0
¡.layo 12 P o r r e s t o  de una n a v a j a . . . . . . ...................." 0 ,5 0id  27 En d in e ro  p a ra  compra de un chancho " 3 ,0 0" En m u n ic ió n .................... ..........................................; . . .  " 0 ,5 0Ju n io  8 Una e s c o p e ta  B e lg a , comprada a P o d r í-  *g u e z .....................................................   " 4 5 ,0 0S t b r e . 7 -L £ p ó lv o r a ........................................... , . . . . "  2 ,3 0  ^1 .9 2 9  ♦ ' *Enero 10 Un c u c h i l l o  cabo de c u e r n o ...................................... " 3 ,5 0A b r i l  10 Un m achete marca L a g a r t o . .............. .................... " 5 ,0 0D iciem b re 2 4 .-  T ra b a jo  en l im p ia  c a f ó ,  según conv e n io ..................... .................... ........................................................... " 8 ,0 0P o r 29 jo r n a le s  a 0 ,3 0 ..................  ........................  . . . "  8 ,7 0P o r 6 m edios jo r n a le s  de l a  m u je r ...........................  . .  1 ,2 0T r a b a jo  de 8 mazos de ta b a co  a 0 , 2 0 . .................................... " 1 .6 0S u m a n  2 8 0,10  8 6 ,5 0BALANCE:......................................................... # . 1 9 3 ,6 0E l  in d íg e n a  Tapuy p r e s e n ta  t r e s  l i b r e t a s  de j o r n a le s ,  en l o s  que se enc u e n tr a n  a n o ta se s  to d o s  103 jo r n a le s  abonados en su c u e n ta , m a n ife s ta n -  I o que l o  c o n s ta  quo han s id o  an o tad o s to d o s  lo 3  d ía s  que ha tr a b a ja d o ; f u e  es v e rs a d  que d u ran te  pocos m eses l e s  pagó e l  3<=ñor R ubio e l  t r a b a -



ib

j o ,  a l  c o n ta d o , y que e s t á  conform e e l  d e t a l l e  de p a r t id a s  que c o n s ta
ien su c u e n ta , a s í  como con e l  s a ld o  de CUNTO NOVENTA Y TRES SUCRES SESENTA CENTAVOS que a r r o ja  e l  b a la n c e  en  su c o n t r a .l e í d a  que l e  fu e  a l  co m p a re c ie n te , m a n if io s t a  no te n e r  nada que man i f e s t a r  y  p id e  firm o  a su ruego un t e s t i g o ,  con e l  Señor J e f e  P o l í t i c o , l o s  t e s t i g o s  p r e s e n c ia l e s ,  l o s  I n t e r p r e t e s  y e l  S e c r e t a r io  «d—hee- que c e r t i f i c a . E l J e f e  P o l í t i c o ,A ruego d e l in d íg e n a  1 an u al Tapuy,^ue no sabe f ir m a r  y como t e s t i g o ,

E l I n t é r p r e t e ,,9 ✓  - ?
¿  z z te  - u ? , ZE l I n t é r p r e t e , T e s t ig o ,

t íT e s t ig o ,
w / r n / t ^

In m ed iatam en te se hace com parecer a l  in d íg e n a  S a n tia g o  A n d i,q u ie n  pom edio da l o s  in t é r p r e t e s  ya nombrados y de l o s  t e s t i g o s  n o n cio n a d o sen e l  a c ta  a n t e r i o r ,s e  l e  h ace p r e s e n te  que en e l  f o l i o  1 1 8 .d e l  l i b rde C u e n ta s  p re se n ta d o  por e l  señ o r R ubio , c o n s ta  -e«i e l  A cta de l i q ú i -j * i . Id a c ió n  que s i g u e ;-E n  e l  Tena, j u r i s d i c c i ó n  d e l Cantón Ñ a p o ,a  v e i n t i -• ^ s e is  de A b r i l  de m iln o v e c ie n to s  v e in t io c h o , a n te  e l  i n f r a s c r i t o  J e f eP o l í t i c o  y S e c r e t a r io  que e e r t i f i c a  se p r a c t ic ó  l a  l i q u i d a c i ó n  de cuonta3  d e l  in d ig e n a  S a n tia g o  A ndi y  r e s u lt ó  deber a l  señ o r R a f q e l  a .R ubio l a  c a n t id a d  de TRSINTLDOS SUCRES,de cuya l iq u id a c ió m  m a n ife s t óe l  in d íg e n a  H a l la r s e  c o n fo r m e .-E l J e f e  P o l í t i c o , f . -  R . S erra n o  111.)E l  S e c r e t a r i o , (no hay f i r m a ) .” E l  in d ig e n a  Andi; expuso o s t a r  c o (n fo r -
’ i\me e l  s a ld o  de TREINTIDOS SUCRES que c o n s ta  en e l  a c ia  de l a  l ic in i id a -i \; \



/ ,c ió n  a n t e r i o r ,e l  mismo que c o n s ta  cono p rim ero  p a r t id a  ue su c u e n ta  como 3 ig u '* ;1 .9 2 8 . SANTIAGO A R D I"G a llo " Debe H aberMayo l o .S a l d o  a su  ca rg o  según l iq u id a c ió n  " 27 P or una e s c o p e ta  B e lg a1 .9 3 0 .
AO 32.004 0 .0 0

Enero 2 5 .Por v a r io s  e íe o t o s ,s e g ú n  d e t a l l e  que re co n o ce s  2 4 .0 0  " Por d in e r o ,e n  v a r i a s  p a r t id a s  1 6 .6 0V a lo r  de 101 m edios jo r n a le s  a 0 ,3 0  ch

} > > i 18 , ,  , ,  l a  m ujer a 0 ,2 0t r a b a jo  26 mazos ta b a c o
0 .  112,60

0/ 3 0 ,3 0
5, 60 

0. 3 9 ,OC 
0. 7 3 ,1 0s u m a nb a l a n c eE l  in d íg e n a  Andi p r e s e n tó  dos l i b r e t i n e s  en I 03  que Ha anotado e l  número de jo r n a le s  que t ie n e  a su fa v o r  y que son l o s  mismos que l e ^ a  abonado e l  señ or P.ubio en su c u e n ta ,m a n ife s ta n d o  que no t ie n e  reclam e a lg u n o  que hace y que e s t á  conform e con  e l  s a ld o  de SETENTA Y TRES LliOSES DÍE3 CENTAVOS que a r r o ja  en su c o n tr a  e l  b a la n c e  a n t e r i o r .L e íd o  que l e 3 r u é ,f ir m o  a ruego d e l  in d íg e n a  Andi un t e s t i g o ,c o n *  e l  señ or J e f e  P o l í t i c o , l o s  i n t e r p r e t a s ,  I 03  t e s t i g o s  y e l  S e c r e t a r io  que c e r t i f i c a . -  T o s ta d o , o n , No c o r r o . JE FE  PO LITICO,A ruego do S a n t ia g o  A n d i, que no sabe fir m a r  y como t e s t i g o , Yí*:cz

E l I n t e r p r e t e ,L  ' c r " r e  t.
.  4 U

L c E l I n t é r p r e t e ,^  j /
a u m  .■ is a  ¿  t * .

*  ̂ . 3
T e s t ig o ,

T e s t i g o ,

fl-lCi*. u
<7 ; f í  "

O





tín e l  1‘ena, cabecera d e l Cantón Ñapo, a primero d e  Marzo de m il no venienti 

tos  t r e in ta , en o í  uespadio as la  Jefatura  P o l í t ic a ,  ante esta  Autoridad

y e l S e cre ta r io  que su scrita ,com p a reció  e l  in a icene MANUEL ‘iAbiuUILA",.'
* Á

ü A jju I

« Abro*1 quien m anifiesta  ser peón jo rn a le ro  que tra ía  ja  eii e l  fundo de 

propiedad d e l señor Is id o ro  ¿sp in o sa , ubicado en i* 'p a rro q u ia  de A rd ii-  

vxoiia, e l  cuujl pioxe se *ie practiqu e xas liqu iu so io iiu s  ue sus cuentasj pa

ra ex erecto  e l  señor Is id o ro  ¿sp inosa  p íesenos un l ib r o  ue cuentas, ¿te 

d oscien tos  sesenta fa l l o s ,  usado e l f o l i o  171 ,y en ex f o l i o  145

consoa x¿i ciieiiw a de Manuei jlciiíqu ila  ( r e r o ) , ouyo ex lt  u.c uo es e l  ü i^u ieii 

* tc ; MAíM U l  ‘iAi'JUÜfliA A ibfnuxu ¿SPIlfÜSA

1 • 9oG • * VÜJJÜ

uiü i llo lc4¿j wlddS OOHS Lcixlt6¿5 £U.»Sd Ô O"* • / 6 , xO

P artidas nadadas por 2annu iia 

Por tras ¿üosos aoiuo i¿uboi^ctüiu a ^ • 9, CO 

Pur 27 d ias  tra ba jo  a 0 .30 , antas 

P or_traba jo  arr ¿atsayacu : 16 l i a s  a 0,50 

Por 6*0 d iw<£> uo î'abt.vjO î u.o rcoldna , c* C.o0_
S u m e n . »  • »

jjAiiAi’iOtí: baldo a oar¿o..cle A lio .
i

Sumas igu a lo  ........... ..

/£• 12,70
II 27,00

!» 8,10

II 8,00

) *1 isroo

7 6 ,1 0  t « 67,80

»1 ¿U>0

. / .  70,10 jó. 76,10

Conforme e l  i n u ; i wena maiiuei Tan^uila (A b io ) con e i  ea id o  que a r ro -  

j a  l a  cueiita a n t e i i o r , c ip  uso ij_uo le s s a t a  pa^'cr uicixG ¿ciiao eli b in erò , 

pucs que no ue^erba w0ouxr t ro ta ja n d ò  con e l  seiior ¿¿spinosa, d isp o n ic i  

dose qua pus eie pa0 ar la  suina de od io  sue ras t r  c in ta  oocita vos un d ine— 

*io, qUcdo*iìdo, en con secu tn ei .a, ca n ce la d 8 la  cucina  eu r o f e r oncia*

6n i , e de i o  cusx firmali iu  p resen te  acta , i o s  com parecierites, 

con  e i  eciior io  nueda, uomtradc In terpre 'je  para cs^a»^ d i i x 0 en c io i

qui eli p re t9  -La . x^0o«l p rev ia  a-x. ueoeuij^ano uei o i r 0 o ; lu s  t e s t i —

¿>os quo s u e c r i t e n ,  con «1 Senor J o fa  Poi-Ltx.cu_ y o o c r e iu r x c  que c o r t i —

f i c a *

*4«x J e r e  l u x i  w i c G ,

A





En el Tena,cabecera del Cantón Ñapo,a dos de Marzo de mil novecientos 
treinta,en la Jefatura Política de este cantón,ante esta Autoridad y 
el Secretario que certifica,comparece el indígena Bartolo Narváez ”pa_

va"vecino de Archidona,y expone:que habiendo llegado a saber que* el se
ñor Aurelio Gxierrero propietario del fundo "Palmira" está próximo a sa
lir a Baeza conduciendo un cargamento de Alcoholes,el cual ha retenido

a un hijo del demandante de la manera más advitraria,diciéndole ser deu
dor,por haber quemado una casa de propiedad dol expresado señor üuerra- 
r>o,jaue le ha de tener el tiempo de diez años a su serviciojque ahora

últimamente ha llegado a saber que Bartolo Narvaez "Pusón" ha contado a 
Juana Grefp.,y que por esta indígena tubo conocimiento que el ya expresa
do señor Guerrero va a salir para Baeza llevando a Juan Narváez,hijo del 
demandante ;y de allí lo va a llevar para Ambato,donde piensa venderlo. 
Añade además,que para reponer la casa del señor Guerrero,la cual dicho 
señor asegura haber sido quemada por el hijo del demandante, tubo que sa 
tisfacerle con otra casa nueva,en la cual vive actualmente dicho señor; 
que como el demandante se concidera deudor de dicho señor,deseo pagar ap
mencionado señor la deuda con su trabajo personal.Leida que le fue esta 
su denuncia al demandante,se afirma y ratifica en lo expuesto,firmando a
su ruego un testigo,con el señor Jefe Político,el Interprete nombrado pa 
ra esta diligencia,señor Augusto Rueda,quién juramentado legalmente ofre

^ i ó  desempeñar el cargo con fidelidad,y el Secretario que certifica.
Í'.T. .TRPW PDT.TTTGn.

A ruego de Bartolo Narvaez"Pava" 
que no sabe firmar,lo hace el Tgo.

EL INTERPRETE

El Secretario,







/
f  ' V  /  ?  f  A  / J  ‘C

Bn el Tena, a doce de marzo do mil ovecientos treinta, en el sos- 
•pocho de la Jefatura Política del Cantón Ñapo, ante esta autoridad 
y ol Secretario que suscribe, comparece el soñor don Carlos Soviílf 
y expone? que se presento ccjp el personal de peones que tratfeje en 
el. í'undo do su propiedad, situado en Satsayacu, parroquia del TTapoj 
dando cumplimiento a la citacijon recibida para el efecto; en con
secuencia, so procede al nombramiento de Intérpretes para la prác
tica de estas diligencias, nombrándose o los señores Augusto Rueda

y Luis Davilo, quienes encontrándose presentes acoptan ol cargo que 
se los confiere y juramentados que fueron, separadamente, ofreció- 
ron desempeñar el cargo en referencia con fidelidad, 4 Lsponiénse 
se proceda a verificar las liquidaciones de cuentas, por medio de 
los Interpretes nombrados y los testigos que también -suscribirán 
la presente acta.
a Presente el indígena Luis Pagua (Corán) de acuerdo
con la cuenta constante en el libro que presenta el señor Carlos 
Sevilla, se encuentra en ol folio 1 y 2, una acta de la liquida
ción anterior verificada en el Hopo, el veintiocho:¡de diciembre de 
mil novecientos veintiocho, ante el suscrito Jefe Político, el Se
cretario, entonces señor Samuel Guarnan, un Intérprete y dos testi
gos, conforme lo impone el Código de Policía en vigencia; de la 11 
qui-1 ación en referencia resultó un saldo a cargo del indígena Luis 
Pagua (Ploran) un si Ido en .su contra de ciento noventa y nue ve sucre 
que se arrastra como primera partida en su respectiva cuenta, en ol 
folio 3; y examinado de acuerdo con el detalle constante eth. la cuen 
ta, se obtiene el siguiente resultado:

Lui3 pagua (Moran) a Caries Sevilla:193C Jobo Haber
Marzo 12 Valor* al que ascienden las parti

das constantes en ol Debe ...... .¿í. 294,70
Por varios abonos........... ............... 20,70
Por 39 dias do trabajo, a 0,50 " 19,50
Por 42 dias trabajo e la mujer a 0.30 ■ . • ."____12.GO

Cunan......... 294,70 / 52,00
B.UiaalCr. ;. .. . .........  ...241.90



é i '¿1 indígena i) agua espurio quo no tonía reclamo alguno que liacor y que 
roconoco hallarse coniforme el saldo de JOGOIoíifüG CUAhi.ITd i Uil LUCRES 
i'loV :j;íÍCA CuJi1 tVOü que arroja el Balance efectuado on la liquidación de 

* su cu nta. Kn fe de lo cual fi^pa, un testigo a ruego del idígona men- 
cionado, con los Interpretes, los testigos que suscriben, el infrascri
to Jefe Político y el Secretario quo certifica.

Trmedi"+ament«, comparece el indígena Ignacio Galos PaucM ((-uayusa), 
y examinado de acuerdo con in cuenta constante en el folio 42 del li
bro presentado por el señor Carlos dovilla, se encuentra la liquidación 
pr* eticada el veinxissis de Hayo de mil novecientos veintinueve, por o] 
Encargado de la Jefatura Política de este Cantón, Secretario soñor So
mu 1 Cuznnn, un Intérprete y un Secretario ad-hoc, liquidación que arre 
ja un sal ¡o a cargo del indígena compareciente de cincuenta y un suero? 
veinte veinte centavos, el que consta cono primero partida uc su cuen
ta, en el folio 43, obteniéndose el siguiente resultado:

Ignacio Sales Pauehi (Guayusa) a Carlos Sevilla



Mar^o ir?.
Jjoe iij o o i

r  w « - L  O  ¿a \ L ^ c í . ^  'Jt o  C  i  > -  x 1 ‘J L  t >  . 1 1  - i -  0  * 3  1  j 1 “ *
\c con?.‘Ocultes en el Dote........£f. 76,70

i oT u3 j» il c t r ¿u t o j o íi C,^'0«»**»«******»****/-'» «l£,uC^̂ Lí-*íía< Oí-í 1
é ouucs i-uol % /* • '( C ,7C /j• jj¿'jlISl

*,1 inuíg. nn Ignacio Jal os i ouohi ...puco no tone. que liac oí* recla
mo al juno ¿ 4_ue r.-aunOvíy conloa"» «1 s°lao 'o Uncu u.±rt i Si jai- ou_ 
oli3 Súxjiiia wis¿ú*.»A>J que arroja a ju cargo 1.a liquidación le cuen
tas verificada.

x¡ix* f a  (.¿ti -LO X X r u i a  -L¿¿ p —- . o t i T l a . j  a C  r f l j  ¿i ü u

un tj-tijo, con loa testigos presenciales, los Interpretes, ea. in

frascrito Jefe Político y el secretario que certifica.
*

gj. Jefe iorftlao,

tnf̂ ttíuahii'Uouu le Ijiiq ĉTU 5Tóx 
Hu° nu sale firiicr' y como T’̂ o.,

til Compareciente,

ai Intérprete,

< z z ¿ ^ ^ y

Acto continuo comparece el indígeno deciente Al varad o, cuya : uento so 
halla en el folio 102 del libro de cuentas presentado por el señor Car
los Sevilla, encontrándose la liquidación practicada el veintiséis de 
layo de nil novecientos veintinueve, por el entonces Secretario do es
ta Jefatura, señor Sanuel Guzraán, coco encargado del Despacho, un In
térprete, un testigo y un Secretario ad-hoc, li >uidación que arroja



un saldo a cargo de Clemente Alvarado por la suma de ochenta y un 
sucres treinta centavos, el ni: no (iU3 se arrastra como primor a par 
tida en el folio 103, y examinado con todas las partidas constante
en el Debe.y el Haber, ce obtiene el siguiente resultado:

• \  ̂elemento Alvarado a Carlos Sevilla
*1930 * Debe . Haber

Marzo 12. Valor o que ascienden las parti
da: constantes én el Debe Por 28 d-5 as de trabajo a 0,50... . 
Por 26 dias Jrmba i o de la mujer..
Su abono en oro...... . .. ......
V/. do un pantalón, no recibido..

BACAN OLÍ; ........

0, ALLI, 50 ;;... ir o 
" 7,80
" 7,00 ̂ 6jC 0
0, *76,

Sumas iguales..... '<0 111,50 fí. 111,50
SI indígena Clemente Alvarado expuso que no tenía reclamo alguno
tue hacer y que reconoce hallarse conforme ni saldo de SETcNilSAIS
sucres con setenta centavos que arroja el Balance efectuado en la
liquidación de su cuenta «En fe de lo cual firma,unteotigo a ruc.̂ r
del indígena mencionado,con los interpretes,los testigos qu suscri- ♦ \ben,el infrascrito Jefe Político y el Secretario que certifica.*

*S
SI Jefe Político,

X S T '

A ruego dol indígena Clemente Alvarado,
que no 3abe firmar y cd>mo testigo,

SI Compareciente,;,

El Intérprete,

p<n 3 o—



Suida, comparece el indígena JUAN AmVAKADü , cuya cuenta ce halla en el 
«lio lo6 dol libro de cuentas presentado por el señor Carlos A. Se

villa, ncontrandose la liquidación practicada el veintiséis de Mayo* 
de mil novecientas veinte y nuevo, por el entonces Secretario de .La 
Jefatura señor Samuel óuznán,'como. encargado del Despacho,un lntorpre-V
te,un testigo,y un Secreta io Ad-hoc,liquidación que arroja un saldo 
a cargo do Juan Alvarado,por la suma do veinticinco sucres diez centa
vos^! mismo que se arrastra como primera partida al folio 10? y exa
minado con todas las partidas constantes en el Dlbe y en el Haber,se

Alobtienen el si guión te resultado: - \
'* .4"JUAN ALYAlUDÜ a OAln.00 A * ÜV/Lux./t 

l.DcOj * iiobo Haber
Marzo 12.Valor a que ascienden las partidas eons-

t antes on el ihfbe...............09.10
Por 01 días de trabajo a 0,HO -diarios 
Por 00 días de. trabajo do su mujer a 0,00
centavos diarios ................... .

35* 5  ̂̂. * ♦"* ...*......

1 0 ,  Í ) 0  '

9,00
f 4 , CO

Sumas iguales...... $ 09,10 59-, 10
;íl indígena Juan Alvarado expuso que no tonfa que hacer reclamo algu
no y que reconoce hallarse conforme al saldo de treinta y cuatro su
dores sesenta centavos que arroja ol Balance efectuado en la liquidación 
de su cuenta.‘in fe de lo cual afirma un Testigo, a ruego del indígena 
mencionado, con les interpretes, los testigos que suscriben, •-! infras
crito Jefe Político y ol Decretarlo que certifica.

A . a go dol indígena Junrv Alyara-
-i-j j .. PO-.»x j.-*-ü0o

/
io,« • ’-noe un tostig ,,.-ehór

“44
"V: ' h;_ Cz

Ki Interprete.

• T
el Comparse iote ;



4-

Ai día siguiente,trece de garzo do rail novecientos treinta, comparare el 
indf¿’onn Juan ü-uatatuca, cuya cuenta ce halla en 1;j7 del Libro do Cuentr
aea presentado por el ceder (Jarlos A. Sevilla,encontrándose la lijui-

*■ *
dación practicada el veintiséis de ¿layo de mil novecientos veintinueve; 
por el entonces Secretario do esta Jefatura. señor Samuel Cusman, como 
encargado del Despacho, uníntorprete, un testi. o y un Soc-rotorio ad-hoc> 
liquidación que arroja un sálelo a cargo de Juan Guntatoca por la suma 
de GIBN20 üliICUi.ií'fXSloi’i SUoR¿S,el mismo que se arrastra cono primera 
partida al folio 128,y examinado en todas loe partidos constantes ̂ en 
el Debe y en el Haber,se obtiene el siguiente resultado:

Jb AL OUAjCAIDOA a GAAíj00 A. Oü/l-̂ i-ivA
1,930 Debe Haber
Marzo 13.‘Valor que ascienden las parti

das constantes en el Debo.... . . .$ 239,00
” Valor de 26 días de trabajo a 0,50 3 13,00 **

Valor de 38 días de trabajo do su ^
mujer, a 0,30 diarios,..,...... .. & 11,40
--------- ‘ BAJANOS......  ’ $ 214', 60

f dunas iguales $.239.00 $. 239,00% r~T " -T 7 “ ‘ T' ~ ~  ~ y ...
21 indígena JOAN üUATA'foCA expuso i;ue no tenía, que hacer reclamo al
guno y que reconoce hallarse con3ome ni sa-ido de srvrCf.GD
sucres sesenta centavos que arroja en 3u contra,según liquidación de 
su cuenta.2n fe de lo cual firma un testigo a ruego del indígena men
cionado, con los intérpretes,los testigos que suscriben.el infrascrito
_________ ___  ' •
Jafe Político y el Secretario que certifica.

Si, J.JPJ Piel



¿Z.

3n el Tona,cabecera del Cantón Ñapo,a veintisiete de Marzo de mil nove
cientos treinta,en el Despacho de la Jefatura Política,ante esta Auto
ridad y el Secretario que suscribe,comparece el señor Samuel Segovia 
debidamente autorizado por el seño i* Carlos A. Sevilla para que a nombre 
del expresado señor Sevilla pe entienda en hacer practicar la3 liquida
ciones de cuentas de los indígenos de la hacienda "lio" de su propiedad 
para lo cual nómbrase Interprete al señor Héctor B. Garóes, quién bajo 
el juramento de ley ofrece desempeñar con fidelidad el mencionado car
go y los testigos que suscribirán la presente Acta»
Presente el indígeno Domingo Guatatoca "Lagarto" y examinado de común 
'■'acuerno con la cuento constante en el Libro de Cuentos que presenta el 
señor Samuel Segovia,se encuentra en los folios 82,83 Acta de la li
quidación verificada en el Ñapo,el veintisiete de Mayo de mil hovecient 
tos veintinueve,ante el suscrito Jefe Político,Secretario en e3e enton
ces señor Samuel Guzcán,un Intérprete,y un Secretario od-hocjde la li
quidación en referencia resultó un saldo de QUINIENTOS SSSSNTA Y CUA$B

sucres CINCo centavos que se arrastra como primera partida en su res»-



pectiva cu8nta;en el folio 84,y examinado de acuerdo con. el dlffcalle 
constante en la cuenta,se obtiene el siguiente resultado:

DOMINGO GUATATOCA a CARLOS A.SEVILLA
1.930 Debe Haber

Marzo ¿7 Valor a que ascienden las partidas constan!
tes en el D e b e ...... .................. 647,55
Por varios abonos................................... ....$ 52,^0
Valor que ascienden las partidas negadas 14,60

Suman.... ■..... $ 647,55
BALANCE....... ............
Sumas iguales

* 67,00
*

$647,55 $ 647,55
El indígena Domingo Guatatoca "Lagarto" expuso que no tenía reclamo al 
guno- que hacer por hallarse conforme el saldo en su contra de QUINTEN) 
SOS OCHENTA SUCRES conCINCUENTA I CINCO CENTAVOS que arroja el Balan
ce efectuado en la liquidación de 3u cuenta.-En fe de lo cual fir̂ ro 
un testigo a ruego del indígena mencionado,uon el Interprete,los tes
tigos que suscriben,el infrascrito Jefe Político y el Secretario que
cortilica.

i

El Jefo Político,
%  - A

A ruego del indígena domingo▼ *
Guatatoca que no sabe firmar y

- ■y

31 Compareciente,

¿ /■)?/ f 'i. /

Testigo,
,•( ►dXc i j..r v \ \

El Intérprete,
y £ < r

( ( y > >

c/ íes ti ¿50,
< t r /- Lrír W

-1 >: ;J¿L Seore....
i



\
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on los folios 13 y 14, cuenta quo consta detallada, como sigue:
1926 y 1927.
Setiembre 15ii t!

n II
ít II

Noviembre 2ii 1!
TI II

Diciembre Gti ti
Marzo 3»? n

Julio So»1 ti
TI 2oII ti

Agosto 25»! 25
- 1927 -

Octubre 8»i ?»
IT r?

Noviembre 20
- 1928 -

Enoro 10II it
II ti
1! n
II H
II H
II it
It TI
1» tf
ÎT II

Setiembre oi» tí
TI 11
r? tt
i? ti

- 1929 -

Enoro 2n h1» «
II ti

Febrero 15it h
Noviembre 21ri TI

tt IT
H II

- 1.930 -

Enoro 3r» «

Las partii

FRANCISCO AGUIHDA (SHIP) Debo Haber
Un machete // 120............ . ...,
Un calcón de lioncillo...........
En dinero, ....................... «
En sai. .........................
Dos librao de sai..... ..........
Una cotona fantasia para la mujor
Un panuelo dado on Loreto.... .
En dinero, ♦,..... ,....... . ......
Il ffn ?t
Una camisa liencillo...........
Una vara y media de lienzo.....
Una porra, ......................
Una lata sardinón y un tarro salmón
En dinero.......................
TJna pampanilla para la mujer..,.
Una cotona para la mujer.......
Un tarro de pólvora.- 
Úna camisa liencillo. 
Un pantalón azud. . ,  
Una c ob i j a do 1ana•.-
Un calíón casinete...........
Una camisa tela nacional.....
Dos pañuelos................ .
Un tarro de pólvora..........
Una caja de fósforos ........
Media caja de fulminantes ....
Una guama veneno.............
Una libra munición...........
Un tarro de pólvora..........
Un puerco ........ ..........-
Una camisa lioncillo.........
Una camisa mujer* do liencillo
. Una cotona do mujer......... .
Una libra do sal.............
En dinero .................. .
En dinero

ft ft

Una vara y media de liencillo,
Una correa...................
Un machete lampón............
Un pañuelo♦. ............
Una camisa....................
Un calsón....................
Un pañuelo...................
Dos gatbs, a S/. 3,00 c/u......
Partidas que no reconoce xx. 
Otros reclamos x...........

B a l a n c e

c/ 11,00
fl 4,00 4.
II 1,20
II 0,20
II 1,00 X
II

• 3,00
ti 1,00
t! 1,00 X X
tt 0,80 X X
ti 1,30 X X
Tf 4,50
It 2,25
II

ò  , 00
11 3,20
II 1,00 X X
II 3,00
II

o  , 00
II 2,00
It 4, oO X X
II 4,50
il 9,G0
Tl 4,50
11 4,50
II 1,00
If 2,00 X X
11 0,10
tt 0,60 1
a 2,60 A

II 1,50
II 2,00 X X
II 7,00
II 4,00
II 2,50 X X
II 2,50 *4

II 1,00 X X i
fi 1,00 1

II 1,00
II 1,00 X X
II 2,10 4
II 2,00 1
II 11,00
II 1,00
11^ .4,00
tt 5,00
II 1,00
II 6,00

1 s/. 138,15 23,10
fi 1,50

s ! 138,15 c/
H* 24,00
II 113,55

las que ha hecho el indígena Aguinda, algún reclamo, con una x; la cuon 
ta anterior consta en el libro mencionado, como se observa, sin habérse-, 
le hecho abono alguno por trabajo ni otro servicio que ha reclamado el

V i

indígena Aguinda al presentarse a pedir la liquidación de su cuenta -̂-,
En este estado, presenta Vallajos, un cu dome cua dice sor d'* los^^



S¡2

jornales quo tionon los indígenas que trabajan en el fundo do su propio- 
dad, situado en el Ulu, este Cuaderno está mal llevado, con todas las ano
tacionos hechas sólo con lápiz,'y con borrones y enmendaduras; en oate

v
cuaderno tiene anotados el indígena sMo, los siguientes joí»,xales: afío 
1,92o, en setiembre, cuatro jornales; en noviombro, dos jornales; on di
ciembre , dos jornales; ano 1#927, en el mes de enei-o, 2 jornales; on fe 
broro, 3 jornales; en marzo, un jornal; on mayo, dos jornales; on 
un jornal; on julio, 2 jornales; on agosto, 5 jornales; en setiemLj 
jornales; on octubre, 5 jornales; en noviembre, 6 jornulos; on dicto 
9 jornales; año 1*928, en enero 4 jornales; en fobrero 4 jornalo 
zo, 9 jornales; on abril, 3 jornales; en judio, 6 jornales; en 
jornales; en agosto, 3.jornales; en setiembre, 3 jornales; en 
jornales; en noviembre,.un jornal; año de 1,929, en febrero, 
en marzo, 1 jornal; on abril, 5 jornales; en inayo, 1 jornal; 
jornales; y, en.diciembre, 3 jornales; total de jornales desde 
de 1*926 hasta la fecha: ciento troco días, que Vallejos uice se ( 
no a razón do treinta centavos cada uno de los jornales, porque ^  
bajan los indios cinco horas on la mañana, hasta las doce; el ind 
Sillo, asegura quo casi siempre han salido a las seis de la manan 
los ha hecho trabajar hasta después de las doco.
El indígena Aguinda reclama el pago como Huasicama, on nueve serj 

rabón que cuando van como Huaaicawas tienen que cuidar y dar de cd 
los puercos; ver el ganado, ordeñar las vacas; asegurar los cerco 
ponieñdolos cada voz que so rompen o son dañados por el ganado;

.••• -Vmós, sirven en la casa, poniendo leña y acarreando agua, así coi®- 
para los puercos; Vallejos dico que por esto servicio ha acó 
garles un sucre on dinero y un poco de sal, por cada soma na; T̂oro 
dice que no ha recibido pago alguno, sino quo sólo lo han dí/^° ^  Poco Ut 
sal diciendo quo lo regalaban*

Como se observa on la cuenta presentada por Vallejos, no coílsta ^bsolu 
tomento nada de lo quo Aguinda dijo lo cargarían on su cuonta, 
se lo hablan dicho a él, Vallejos o su Eru.̂ er, debiendo abonórse**^ flamen 
to 3 os jornales por ol tiempo que ha permanecido como Huasicama, 
cincuenta y cuatro días#

Sn consecuencia, se procede a verificar ol balance do la cuonta
cuerdo con ¿os rociamos prosentad.03 por el indígena Francia

/ V
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tarlo.

Inmediatamente,e_ señor Jefe'Político dispone que siendo necesario ha
cer constar el número de jornales que ha constado a favor del indígena 
Domingo Guatatoca "lagarto",así como el valor al que se le ha alonado 
por cada jornal,consultado el indígena Guatatoca si se halla conforme 
con los veinticinco jornales de cinco horas diarias,o razón de cincuen
ta oentavos,así como de los trece jornales del mismo tiempo,a razón de V
treinta centavos,correspondientes a su mujer,presentó dos piolas en las 
que el iñdígena compareciente y su mujer habían hecho un nudp por cada 
día de trabajo,y que estaban de acuerdo con los jornales anotados en 
su respectiva cuenca; declaración que la hizo en presencia délos con- 
curentea a la liquidación ue cu cuenta,y firmando a su ruego esta dilig 
gencia un testigo y el Intérprete con el Secretario que certifica.
A ruego de Domingo Guatatoca que
no sabe firmar,lo hace el testigo,

- 3  ; C 2 '\
¿  ¿ S  Ó  « J  . c Zr i

El Secretario,

El Intérprete,
// ' '. -- ¿r̂ r--f x C?-. /n j,

-x .í

Al día siguiente^veintiocho de Marzo de mil novecientos treinta,com
parece el indígena PAULINO GUATATOCA "MANGO" cuya cuenta se halla en el
libro de Cuentaspresentado por el señor Samuel Segovia ,on el folio 10

 ̂ \encontramc« 1- liquidación practicada pn el veinticinco de Mayo de mil
; \novecientos veintinueve por el Jefe Político,en entonces Secretorio,se-
|

ñor Samuel Guzmán,el Interprete ,un testigo,y el Secretario ad-hoc,li-
|1quidacion que arroja un saldo a cargo de Paulino Guatatoca"nango" por

— . ■ f i
da suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES SUCRES CON CINCUENTA CENTAVOS,el 
mismo que se arrastra cono primera partida al folio 11 y examinado con 
todas las partidas constantes en el Debe,se obtiene el siguiente resul-



todo;
PAULINO GUATATOCA o CARLOS A.SEVILLA

1.930 Debe Haber
Marzo £8.-Valor a que ascienden las parti-

das constantes en el Debo.... $ 380,50
Su abono en una libra de pita-«........ H >» O O

Su abono en 17 días de trabajo, •
a 0,50 diarios...... ........................0 7,30
SALDO EN CONTRA DE PAULINO GUA-
T ATOCA......... •.........

3 alance......» uuv, bu »o* , 5u
« ' 11 ....  1 ' A 'Si indígena Paulino Guatatoca expuso que no tema que hacer ningún re

clamo y que reconoce hallarse conforme al saldo de TRLSCISNTfcrS SETENTA
Y DOS SUCRES quB resulta en 3U contra,por el Balance efegtuado en la 
liquidación de su cuenta.En fe de lo cual firma un testigo a ruego t£el 
mencionado indígena,con el Intérprete,los testigos que suscriben y el 
Secretario que certifioa.

A ruego do Paulino Guatatoca que
no sabe firmar,lo hace un testigo,

El Jefe Político,

r

Bil Intérprete,

postigo,

El Compareciente,

/ / / ¿ ¿ ¿ ; <rí «

Testigo,
, /, /•. 
)¿ú.?.cú-¿úc¿c C.úu?\íc.
&  - ' '- y

Z? '
J

SI Secretario,

Anseguida comparece el indígena Luis Guatatoca cuya cuenta se halla en e] 
fùlio 51 del ~ibro de Cuentas presentado por el señor Samuel Segovia, eiv- 
contramos la liquidación practicada el veinticinco de Hayo de mil nove



cientos veintinueve , por el entonces Secretario de la Jefatura Políti 
oo señor Samuel Guzmán,cono encargado del Despacho,un Intérprete, un 
testigo,quién firma a ruego del expresado indígena y un Secretario 
ad-hoc,liquidación que arroja un saldo a cargo de Luis Guatatoca,por 
la suma de DOSCIENTOS DOS SUCRES con SETENTA Y SINGO CENTAVOS,el mis
mo que se arrastra .como primera partido al folio 52 y examinado con 
con todas las partidas constantes en el Debe y en el Haber,se obtiene 
el siguiente resultado:

LUIS GUATATOCA a CARLOS A' SEVILLA
1.930 ' Debe
Mayo £8.-Valor a que ascienden los par

tidas constantes en el Dobe...£ 200,25
$

Abonos en oro y dinero....... .$......... ....$ 15,30
Su abono en 25 jornales a 0,50
por 5 horas de trabajo..... .................$ 12,50

' ISu abono en 25 jornales a ra
zón de o,50 día de su mujer..................$ 7,50

Haber
.*...

$ 35,50Suman.... ....$ 269,25
SALDO a CARGO DE.LUI3 GUATATOCA............  $ 233,75______

Balance...... £269,25 $ 269,25;
SI indígena Luis Guatatoca expuso que no tenía que hacer reclamo al
guno y que reconoce hallarse conforme al 3aldo de DOSCIdIÍTOS! IREINTI)

' : ...  ' Itres sucres ccn SETHN TI CINCO CHUT AYOS, saldo que arroja en sul contra, 
según liquidación de su cuenta.3n fe de lo cual firma un tesilgo a ru© 
go del indígena mencionado,con el interprete,los testigos quq suscri

b e n  el infrascrito Jefe Político y Secretario que certifica.
SI Jefe Político,

A ruego de Luis Guatatoca que 
no sabe firmar,lo hace elj^atige,

\

I

SI Interprete,
/

El Compareciente,.

El Tes-..



B1 Secretario,

Al siguiente dia,veintinueve de Morco de mil novecientos treinta,compa
rece el indígena MIGUfíl GUATá!íüCA¿oUYA GUuNTA Stí HALLA en el libr^-de

*v_

Cuentas,en el iolio 79 del mismo libro,el cual es presentado por el se
ñor Samuel Segovia,encontrándose la liquidación practicada el veintici
co de Mayo de mil novecientos Veintinueve; por el entonces Secretario,se- * *
ñOr Samuel Guzmáh, el cua* c.o.-~ encargado del D-.»pacho ¿le la Jefatura Po
lítica, con un Intérprete,un testigo y un Secretario ad-hoc,liquidación »

f
que arrojo un saldo de CIENTO CU-ARSNTA SUCRLS,el mismo nuo so arrastro 
oono primera partida oi folio 80,examinado con todas las partidas cons- 
tuntosen el bebo y en el Haber,se obtiene el siguiente resultado:

MIGUEL GUAÍATOCA a GARLOS A' SEVILLA
I1.980 Debe Haber
Mayo 29.-Valor quo ascienden las partidas cons- 4

tantesen el Debe.......... . .$ 191, 50
~5u abono en oro................ ............... $ 19,00
Valor do 15 días de trabajo a o,50 por j.

día de oinco horas............... ................5 ^.7,50
*

Valor de 10 días por el trabajo de su
mujer, a o,30 por día da cinco horas...............S 3,00_____ _

S u m a n . 191,50 $ 29,50
Saldo a cargo de MIGULO. GU AI ATOO A.............. . .S-'i62.ÜO ■

BAlANCíS....... $ 191,50 5 191,50 ___
31 indígena Miguel Guatatoca expuso que no tañía que hacor ningún recla
mo y que reconoce hallarse conforme al saldo de ü ILUTO SLLÜLIIA Y DOS SU
CHAS que arroja en su contra,según liquidación de su cuenta, ;¿n fe délo 
cus! firma un testigo a ruego del indígena mencionado,con ios Intérprete 
los tostigoc quo suscriben,el infrascrito Jefe Político y el Secretario



que certifica.-

V*' guei Guatatoca lo hace

<3
el testigo.

• ’Cl v . t ̂  /■-
Testigo

*

*

Inmediatamente,coaparece ol indígena Bartolo Alvarado cuya cuenta se 
halla en el folio 59 del libro de Cuentas presentado por el señor Sa
muel Segovia,encontrándose la liquidación practicada el veinticinco é 
Hayo de mil novecientos veintinueve,por el entonces secretario de la 
Jefatura Política,señor Samuel Guzmán,como encargado del Despacho,un 
Intérprete,un testigo y el Secretario ad-hoc,liquidación que arroja 
un saldo a cargo do Bartolo Alvarado,por la suma de SESiSNTA Y NUGVK 
SLGlüS con CINCUENTA CGNTAVOS^el mismo que oe arrastra como primera 
partida hasta el folio 61, y oxaminado de acuerdo con 1q3 partidas cons
tantes en el Bebe y en el Haber,se obtiene el siguiente resultado: 

BaRTO-iA) Ali/AhADC a CAlI.uÜ5 A. iid/IxiLA •
T.9Z0 Debe Haber'
Marzo 29.-Valor a que ascienden I93 partidas

constantesen el Debe.............. $ 121.00
Su abono en oro............................
Valor de 32 días de trabajo a 0,50
por olías de 5 horas diarias.... ............

Suman........ $ 121,00
SA-DÜ A CARGO DS BARTOLO AhVARADO.. $

20,0o

..1?. .16,00
.2, 0 0 

.. t 85,00
y  /2/. T ?
/ \— -*/ 2  J. r t



SI indígena Bartolo Alvarado expuso que no tenía que hacer reclamo al
guno y reconoce estar conforme con el saldo que arroja en su contra 
por la suma de OCHENTA Y CINCO SUCRES,3egún liquidación de su cuenta. 
3n -fe de lo cual firma untesjrigo a ruego del mencionado indígena,el 4n 
Intérprete,los testigos que suscriben,el infrascrito Jefe Político y 
oi Secretario que certifica.

Xrz.

El Jefe Político, ^

/'î(

A ruego del indígena Bartolo Alvarado 
que no sabe firmar,lo hace el testigo,

'• . ' X A

/ El Comparccientle,
¿ / x 7 n  ¿ u.. ¿

Si Interprete,

Si Secretario,

Inmediatamente, comparece el indígena CRSi'u GUATAfOCA,cuya cuenta se lla
lla en el folio 54 dei libro presentado por el señor Samuel Segobia,^. 
este es el libro de cuentas,encontrándose la liquidación practicada por 
el encargado de la Jefatura Política,en ose entonces Secretario,señor 
Samuel Guzmán,un testigo ,un Interprete y el Secretario ad-hoc,iiquida-
ción que arroja un saldo de CIENTO SETENTA Y uoS SUCKEScon TREINYICINOO 
CuNTAVGS} a cargo do CRISTO GUATAÏOCA,que se arrastra como píimern par
tida al folio 55,y examinado de acuerdo con las partidas constantes en 
el Debe Y en el Haber,se obtiene el siguiente resultado:

CRISTO GüATATCCA a CARLOS A' SEVILLA.. Debe Haber 
1.95C.-Valor de las psrtides constanteeon ol Debe.$ 247,15 
May so 29.- Abonos en Oro...... .............................$ 24,00

Pasan.....



Debe Haber
1.930. Vienen.... $ 247,15 24,00
Marzo 29.- Por varios abonos en dinero..... .............$ 23,80

Valor de 29 días de trabajo a ra
zón de 0,50,días de 5 horas...... ............3 14.50

Suman.......... 3 247,15 $ 62,30
SAiDO A  CARGO DG CP.ISTü GUAI ATuCA. .... 3 184,85

. BALANCE....... $ 247,15 3 247,15
•31 indígena CRISTO G-UATATOGA GaPUSO que no tenía que hacer ningún re-

vclamo,y que por lo tanto se conforma con el saldo que resulta en su 
contra por la cuma de CISNEO CGIíGNTA Y CUATRO oUCPGG con GüIIGNIA Y CIN-) 
00 ChlíTA’/üS.En fe de lo cual firma un testigo a ruego del indígena men
cionado,«! Interprete,los testigos que sus criben,el infrascrito Jefe

Político y el Secretario que certifica.



Bn el Tena,cabecera del Cantón Ñapo,a siete de Abril de mil novecigfo_ 
tos treinta,en el Despacho de la Jefatura Política,ante esta Autori
dad y el Secretario que susoribe,comparece el señor Samuel Cegovia,de 
bidaoente autorizado por el señor Carlos A» Sevilla para que a nombre 
del expresado señor Sevilla se entienda en hacer practicar las liquida
••aciones de cuentas de los indigenas de la hacienda "Ila"de su propieInterprete
dad,para lo cual nómbrase al señor Augusto Rueda,quien bajo juramento 
ofrece desempeñar con fidelidad el expresado cargo,y de los testigos 
que suscribirán la presente acta.
Presento el indígena GASPAR AsVARADO "Mango"*y examinado de común acu
erdo con lo cuenta constante añ el Libro de Cuentas que presenta el sb 
señor Samuel Sogovio,se encuentra en ios folioeoG y 87 un« acoa de la 
liquidación verificada en el Ñapo, el veinte y seis de Mayo de rail’no- 
veci ntos veinte y nueve,ante el suscrito Jefe Político,en ese enton
ces Secretario señor Samuel Gusmán,un Intérprete, y un Secretario a«5- 
bci»;da Is liquidación en referencia resultó un saldo de CIENTO l’RBS 
¿UCRSS NOVENTA CENTAVOS que se arrastra como primera partida en cu 
respectiva cuenta;en el folio 88,y examinado de acuerdo con las par
tidas del Debe y del Haber,se obtiene el siguiente resultado:

Gaspar a¿jVak>sjo q cardo-*? a.srvl.uLa .
1.930 Debe Haber
Abril 7.- Valor o que ascienden I03 partidas

• del Debe.......................... $ 145,PC
Por varios abonos............................ $ 51,00
Valor do 63 jornales a razón de 0,50
por días de 5 horao de trabajo............... -í‘ 51,50
Valor de SC jornales de su mujer,a
razón de 0,30 por días del mismo tiem
po ..................... ..................... .3! . 18,00

SUMAN........$ 145,90 3. 100,50
SAj-DO A CARGO DB GASPAR ALVAR ANO............. $. 45.40

¡\Sumas iguales..........$. 145,90 $1*45,90



El indígena Gaspar Alvarado declara que no tiene que hacer ningún recla
mo por hallarse conforme con el saldo de CUARENTA Y CINCO SU CRN 3 GUAREN) 
TA CENTAVOS QUE SEGÚN LA LIQUIDACIÓN RESULTA DEBER AL SEÑOR. SEVILLA.Rn
fe de lo cual firma un tostigo a. ruego del indígena mencionado,con el 
Interprete,los testigos,el infrascrito Jefe Politico y el Secretario'que 
certifica.-Entre lineas Intérprete.-Vale.

Inmediatamente comparece el indígena ...uis Alvarado "Cuchi' ,y de acuerdo 
i" • ¡:ir «con la cuenta constante en el Libro de Cuentas que presenta el señor Sa

muel Segovia,se encuentra en los folios 24 y 35 so encuentra una nct^ 
de la liquidación anterior practicada el veinte y seis de Mayo de mil i d  

novecientos veinte y nueve,ante el suscrito Jefe Política,en ese enton
ces Secretario señor Samuel Guznán,un Intérprete,un testigo y un SecreQa 
taric ad-hoc;de cuya liquidación,resulto un saldo en su contra por la 
suma de CIENTO b¿>S¿i!ITA SUCRES TREINTA Y CINCO CENTá /OS oue ŝ " arrastra 
como primera partida en su respectiva cuenta;eh el folio 36,y examinado
de común acuerdo con las partidas del Debe y del Haber,se obtiene el si
guiente resultado:

LUIS Au VARADO a CARLOS A' SEVI.
1.930
Abril 7.-Valor a que asciende las partidas que

Debe Haber



VIENE CUENTA DE LUIS ALVARADO Debe Ilabor
£±¿uran en el Debe de su cuenta........... 3?. 2vu,15
Twr varios «bonos en Oro....... ...........99,00
Su abono en 16 días de trabajo a razón do
0,00 oen-av^o uí-js en 5 ue-aa ue crabajo...........$• 8,00
Su abono en 12 días de trabajo ue su mujer a
rosón de 0,30 por días de 5 horas ....«................$. 3,60

Suman...... $. 208,15 $.111)0,60
SALDOS A CARGO DE LUIS ALVARADOR ¿ ........... ........$. 97, 55

SUMAS IGUALES* ¿  ....... $. 208,15 $.208,15
SI indígena Luis Alvarado declara no tener que hacer ningún reclamo y 
que se encuentra conforme con el saldo de NOVENTA Y SIETE SUCRES CIN
CUENTA Y CINCO CENTAVOS;que según lo liquidación resulto deber al se
ñor Carlos A. Sevilla.En fe de lo cual firma un testigo a ruego del 
expresado indígena,con el Interprete,los testigos,el infrascrito jefe 
Político,y el' Secretorio que certifica.

A ruego del indigene Luis Alvara
do que no sabe firmar,lo hace^el

y

El Intérprete, *

31 Testigo,

El Jefe Politico, ^

El Secretario,

51 Testigo,

CL ̂  r---^

Enseguida ,a las dos de la tarde del mismo día,comparece él indígena 
Domingo Vargas"Charapa"y de acuerdo con la cuenta constante en el Li
bro de Cuentas presentado por el señor Samuel Segovia, se encuentra en



I

los folios 14 y 15,1a cuonta dol expresado indígena con una acta de la 
liquidación anterior practicada el veintiséis de Mayo de mil novecientc 
veintinueve/ante el suscrito Jefe Político,en ese entonces Secretario 
señor Samuel Guzmón,un Interprete, un testigo,y un Secretario ad-hocjde 
cuya liquidación,resultó un saldo en su contra por la suma de trescien
tos noventa sucres cincuenta centavos que se arrastro como primera par¿ 
tida en su respectiva cuenta;en el folio 16 , y examinado de comítn acue: 
do con las partidas del Debe y del Haber,se obtiene el siguiente resul- 
tato:

*DOMINGO VARGAS a CARLOS SGVI.ui,A
/ 1.950 Debe Haber

“  7 ' ~~~ --------- *------------------------------------------------------------- -------------  " -------------  -----  ------' V • ' ~

/' ¡abril 7.-Valor a que ascienden las partidas cons
tantes en el Debe............... .......$.590,50
Valor de efectos recibidos............. $ 60,80
Sus abonos en Oro............... .................. 55,
Valor de 84 días do trabajo a 0,50 por
días de 5 horas de trabajo... .....................$• 49,00

; \
Abonó en trabajo de su mujor, 75 días a
0,30 por días del^aismo tiempo....... ............. 5. 22.50 ^

SUMAN...... ....$.451,30 $. 119,50
Saldo a cargo de DOMINGO VARGAS ....$♦ 551.8Qr

Sumas Iguales......... $.451,30 $4-451,30
SI indígena DOMINGO VARGAS declara que no tiene que hacer ningún reclo- 
mo y que se halla conforme con el 3aldo de'fRESCIEií'IOSTldJINTA Y UN SUCRES 
que según la liquidación resulta deber ai señor Carlos A. Sevilla.En fe

0tde lo cual firma un testigo a ruego del mencionado indígena,con el In
terpretemos testigos, el infrascrito Jefe Político,y el Secretario que 
certifica.

El Jefe Político,
A ruego del indígena Domingo Vargas 
que no sabe firmar,lo hace el fgo.

/

El Com-



<L— x  « j  i - /

►pareciente,
• /  y

• El Intérprete,

''r  ^
El Testigo,

So-yu/i p J^f' Ck m í i  / / /7
El Testigo,

¿ v z / X /^¿
/ 'i

El Secretario,

Acto continuo,se hace comparecer al indígena Sebastián Alvarado^Borbón"’ -t.
y de acuerdo con la cuenta constante en el Libro de Cuentas presentado
por el señor Samuel Segovia,3e encuentra en loo folios 46 y 47 la cuents
del expresado indígena con una acta de la liquidación verificada el veir.

%

tiseis de Hayo de mil novecientos veinte y nueve,ante -el suscrito Jefe r 
Polfico en ese entonces,señor Samuel Guarnan,un Intérprete,un testigo,y u 
un Secretario ad-hoc;de cuya liquidación resultó un saldo de CUAIROCIEN) 
TOS DIEZ Y OCHO SUCRES CUARENTA>CENTAVOS que 3e arrastra como primera pa
partida en san respactivo cuenta en el folio 49,y examinado de común a- 
cuerdo con las partidas del Debe y del Haber,se obtieno el resultado si
guiente: *

SEBASTIAN ALVARADO a CARLOS A.SEVILLA
1.930 Debe ‘ Haber
^bril 7.-Valor a que ascienden las partidas cons

tantes en el Debe............... ......$.450,40
Sus abonos en oro. ........... .....................$. 8,50
Abonó 71 día3 de trabajo a 0,50 diarios
Qcr días de 5 horas................ ................ $. 3.5,00

Suman:....-..... $.450,40 $. 44,00
Saldo a cargo de SEBASTIÁN A-lV aRAJC......... ............... $.406,40'

Sumas iguales.... $.450,40 $.450,40
SI indígena Sebastián Alvarado declara no tener que hacer ningún recla
mo y qu9 se halla conforme con el saldo de CUATROCIENTOS SEIS SUCRES 
•cuarenta centavos,que según la liquidación resulta deber al señor Car-



I

103 A. Sevilla.En fe de lo cual firma un testigo a ruego dol menciona
do indígena,con ol Intérprete,los testigos,el infrascrito Jefe Politice 
y el Secretario que certifica. Testado SUSCRITO;no corre.

. 31 Jefe Político-

Un eate mi3mo día,se hace comparecer al indigena Estovan Pagua "Macana"
*y do acuerdo con la cuenta constante en el .Libro de Cuentas que presentí 

el señor Samuel Segovia,se encuentra en los folios 70 y 71,1a cuenta de: 
expresado indígeno con un acta de la liquidación practicada el veinti
séis de Mayo do mil novecientos vointányenueve,ante el Jefe Político en 
ese entonces señor Samuel Guzmnn,un intérprete, mi testigo,y un Sécrétai: 
.ad-hocjde cuya liquidación, resultó un saldd en su contra por la suma d'
río>r—J.ÏÏÀ Y UI1 SUCRES CUARENTA CENTAVOS que se arrostra como primera par—«
tida en su respectiva cuenta; en el folio 7 y, y examinarlo do collón ac^er- 
àoncôaslasepàarfciâaasdanètsntBoeèn si Debe y en el Haber,s© obtiene el 
siguiente resultado:

SSTBVaN PAGUA A CARlOS A.'oBVI^nA
1.930. P»be Ha Haber
Abril 7.-Valor a que ascienden las partidas cons
tantes en el Debe..............................$. 119,40

Valor de 60 jornales a 0,50 por día3
de 5 horas de trabajo........................... 3o,00
Valor de 40 jornales de su mujer a ra
zón de 0,30 por días de 1 riismo tiempo,.

Pasan...$.
........ t.- 12r0CL-
119,40 $. 413,00



Vienen......... 119,40 $ 42,00
Valor do un pantalón que niega haber recibido............. $ 7,00____

Suman....... $ 119,40 $ 49,00 -
Saldo a cargo de Estovan Dagua................ ........... $ 70.40____

Súmas iguales...... 3 1.19,40 3119,40
31 indígena Esteban Dagua declara no tener que hacer algún reclamo y ove 
se halla conforme con el saldo que resulta en su contra por la cantidad 
de Setenta sucres con cuarenta centavos que confiesa deber al señor Car

los A» Sevilla;En fe de lo cual firma un testigo a ruego del menciona-
-Xdo indígena,con el Intérprete,los testigos,el infrascrito Jefe Políti
co y d  Secretario que certifica.

El Jefe Político, •'
A ruego de Estevan Dagua que no oabe ^ ' 
firmar,lo hace él testigo,

y' /-A fS,{ sn, s / El Comparación te, .
^  • Q -  ^ / / / /  A *  ^

El Intérprete,
si Testigo,

/ ^  ^  . • ) . / ,, ■ , *El Testigo, • • yr A  ./ r ^ U .  1 Ct,
• i? tJ*  ̂ „ ~

El Secretario,
-1» . _ i ,

En el Tena, cabecera del Cantón Sapo,¿» nueve de Abril de mil novecientos|
jtreinta,en el Despacho do la Jefatura Política, ante esta Autoridad y el
Secretario que suscribe,comparece el señor Samuel SegCvio,debidamente

H ,autorizado por el señor Carlos A*Sevilla, para que a nombre del expresad' 
señor Sevilla se entienda en hacer practicar _os liquidaciones de cuen
tas de los indígenas de la hacienda "Ila"de su propiedad;para lo cual/
nómbrase Interprete al señor Emili o S.Vega, quién bajel el juramento de 
ley,ofreció desempeñar con fidelidadeél expresado ca^go y los testigosI
que suscribirán la presente acta.-Presente el indígena Sebastián Paushi

I

Debe Haber



"Huaeay-siqui"y examinado de común acuerdo con lao partidas constantes e 
en el libro de cuentas que preo^ nta el señor Samuel Segovia,se encuentra 
en los folio3 30y 31 una acta de la liquidación verificada el veinticin
co de Mayo de mil novecientos Veinte y nueve,ante el ^efe Político Accid 
Jc"tal,en eso entonces Secretario, señor Samuel Guzmán,un Intérprete,un 
testigo,y un Secretario ad-hoc;de la liquidación en referencia resultó 
un saldo de TRBSC1SN208 SHl’LHTA Y CINCO SÜCHBS CON V3INT3 Y OINCCT CENT A) 
VOS que se arrastra como primera partida en su respectiva cuenta en 01 í

folio 32,y examinado de común acuerdo con ia3 partidas constantes en el
■+- *Debe y en el Haber,se obtiene el siguiente resultado: !

* SHEASTIXN PAUSIII a CARLOS A. S’ÜVILLA
1.930. ___________ r________ _______Debe___ .... Haber
Abril 9.—Valor de las partidas del Debe....... 3. 430,35

Sus abonos en oro........ ........................$. 53,90
Abonó en 53 días de trabajo, a razón de P

0,50 centavos por días de 5 horas...............  28,50
Abonó en 19 días de trabajo de su mu
jer, o razón de 0,50 pos dias de 5 horas.... *.....0. 5r70

Suman.........$. 438,35 0. 88,10
SALDO A CARGO D3 SLBAS'UI^N PAUSHI.........  .... 3 50,25_________________

Sumas iguales.........$. 438,35 $. 430,3^
31 indígena Sebastián Paushi"Iluacay-siqui” expuso que no tenfíí que yaa- 
cer ningún reclamo y que se halla satisfecho con la liquidación practi
cada, la cual arroja un saldo en su contra de IR¿SCIxNi’GS CliJüULNTA SU)

i
CF.3S Vj.iii'fH Y CINCO CCNIáVOS. 3n fe dexo cual firma un testigo a ruego d-j 
del expresado indígena,con el Intérprete,los testigos,el infrascrito Je

fe Político y el Secretario que certifica. ’ • ii
31 Jefe Político,

A niego de Sebastian Paushi que no - ̂
/ /

sebe escribir,lo hace el testi,



Acto continuo 30 hace comparecer ai indígena Vicente Shihuango"Puma"•s
y de acuerdo con ia cuenta constante en el Libro de cuentas presentado 
por el séñor Samuel Segovia,ee encuentra en los folios 18 y i?,la cuen
ta del expresado indígena con una acta de lo liquidación verificada 
el veinte y cuatro de Mayo de íüii novecientos veinte y nueve, ante el 
Jefe Político Accidental, en ese entonces Secretario, señor Samuel cusís 
man,un Intérprete,un testigo,y un Secretario ad-hocjde cuya liquida
ción resultó un saldo de OIONTO SO-SONTA Y CINCO SUcRüS HüVoNTA CNNTAVCB 
que se arrastra como primera partida en su respectiva cuenta en el fo
lio 19,y examinado de común aouerdo con las partidas del Debe y del 
Habor,se obtiene el siguiente resultado:

VICENTE SIIIIIUANGO A CARLOS A. SEVILLA
1.930. Debe Haber
Abril 9.-Valor a que ascienden laa partidas del

Debe.................................. 190,70
Sus abonos en oro y pita............. ..S> 31,00
Abonó en 44 días de trabajo,a razón do
0,50 por días de 5 horas.... .................... 0. 02,00

Suman........ 5. 190, ?Cn •$. 73,00
Saldo a cargo de VICONIO SHIHUAHGO.... ........ 117. 70

Sumas iguales...... 3. 190,70 ó. 190,70
Como el indigena Vicente Ghihuango expone ̂ ¡úo no* tiene que hacer nin
gún reclamo,y que se encuentra conforme con el 3aldo dicha liquidación 
arroja en su contra,por ia suma de 0IONIO DI32 Y CUTO SUOROS S0T¿N)



TA CENTaVQS, los cuales adeuda al señor CAReOS A» SEVI-usA,—En fe de lo cual 
firma un testigo a ruego del mencionado indígena,con el Intérprete,los 
testigos,el infrascrito Jefe Político y el Secretorio que certifico.

A ruego del indígena Vicente Shihuangó 
que no cabe firmar,lo hace el testigo,

inseguida so hace comparecer al indígena José Adverado"Auc.a" y de acuerde 
con lo cuenta constante en el Libro de Cu ntos presentado por el señor 86
nuel Segovia, se encuentra en los folios 26 y 27, la cuenta del imprecado 
indígena con una acto de la liquidación anterior practicada el veinte y s 
seis de Mayo de mil novecientos veinte y nueve, ante el Jefe Político iiftcci 
dental,Secretario señor Samuel Gusmán, un Interprete,un testigo* ;/ un Socre 
tario ad~hoc,de cuya liquidación resultó un salió en su contra por la su
ma de CUATRO CIENTOS CUARRUTA Y TRES SUCRES TREINTA 
tra cono primera partida en el folio 28jy examinado 
las partidas del Debe y del Haber,se obtiene el sig 

José Alvarado a Cardos A. Sevilla

CENTAVOS,que se arras
de corran acuerdo con 

+ ■uiente resultado:

1.930. jk'.be Haber
Abril 9.-Valor de las partidas del Sebe......... A. 470,(30

Sus. abonos en oro....................... .........^
Su abono en 22 días de trabajo a rasen
do 0,50 por días de 5 horas........ .............. $.

pasan. ..'.S. 476,30 C.

15,65

11, 00
20, db



Jf.

Abril 9.................................. . .. $ 476, 30 $ 20, 05
Valor de 37 días de trabajo a razón
de 0,50,por días de 5 horas de trabajo ............  11,00

Suman....... •$ 476,30 36,65
SALDO A CARGO DE J 003 AliVARADO..........;.................& 459 f 65

% Sumas iguales.... .476,30 i? 476,30
Corso el indígena José Alvarado expone que no tiene que hacer ningún re«
clono,dice hallarse conforme con si saldo que resulta en su contra por 
*
la. quna de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE SUCRES SSSSiíTA-.Y CUÍCO CINTA) 
VIO que cbnfieoa deber al 3eñor Carlos A* Sevilla.En fe de lo cual fir-| 
na un testigo a .ruego dol mencionado indígena,con el Interprete,los 
testigos,el infrascrito Jefe Político y el Secretaria que certifica.

1.930. * Vienen.... Debe Haber

El Interprete,
'yn¿&(S 
<2

k SI Testigo,
El Testigo,

SI Secretario,

1

Inmediatamente, se hiño comparecer al indígena Silverio Guatatoea"Palan
da” y de acuerdo con la cuenta constante en el Libro de Cuentas presen
tado por el señor Samuel Segovia,se encuentra en los folios- 30 y 39 la 
cuenta del expresado indígena con una acta de la liquidación verifica
da el veinte y seis de Hayo de mil novecientos veinte y nueve,ante el 
Jefe Político Accidental, en ese entonces Secretario señor Samuel Cu^-ár



man,un Interprete,un tantico y un Secretario ad-hoc;de cuya liquidación 
resultó un saldo do OCHENTA Y SKIS SUCRES TREINTA Y CINCO CENTAVOS que
se arrastra como primero partida en su respectiva cuento en el folio 40
y examinado, de acuerdo con las partidas del Debe y del Haber, 30 obtiene
el- siguiento resultado:

81LVSBI0 GUATATOCA A CARDOS A.ütíVLuNA
1*930 Debe * IlabéTr
Abril 9.—Valor do lao cuentas constantes en el De—

* /

be......... ............................ $ 186,35
.  '

Sus abonos en oro..................... ............3
Valor de 23 jornales a 0,50 por dias de4
5 horas de trabajo........ ............ .

• Valor de 20 jornales de su mujer a rasón 
de 0,30 por días de 5 horas do trabajo.,

32,00

11,50

Suman........... 3 124,35 3 51,20
Saldo a cargo-de SI-NVERIO GUATATOCA........*.............3 75,05

Sumas iguales..$ 124,35 $ 124,35
El indígena silverio Guatatoco expone que no tiene Huo hnuer ningún re« 
Ciomo y que se encuentra oonform© oon el saldo de SETENTA Y TRES eUoEdS 
CINCO CENTAVOS que dicha liquidación arroja en su'contra.En fo do lo 
cual firma un testigo aruego del mencionado indígena, con el interprete, 
los testigos,el infrascrito Jefe Político y el Secretario qUC certifica.

El Jefe Político,
A ruego dd Silverio Guatatoco que no 
sabe firmar lo hace el testigo,

El Corapprociente,

31 interprete,



s Z¿’~'

r ■
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3n el 'lena, cabecera del Can'f6n"ií‘apo, aa diez de Abril de mil novecientos 
treinta,en el bespacho.de la Jefatura Política ,ante esta Autoridad y 
el Secretario que suscribe,comparece el señor Samuel Segóvio,debidamen
te autorizado por el señor Cari-es-A.Sevilla para que a nombre del expre
sado señor Sevilla,se entiendo en hacer practicar las liquidaciones de 
cuentas de los indígenas de la hacienda "lia" de su propiedad,paro’lo 
cual nómbrase de Intérprete al señor Augusto Rueda,quién bajo el júrame] 
mentó de Ley ofrece desempeñar con fidelidad el expresado cargo,y de lo¡

testigos que suscribirán la presente acta.
Presente el indígena CRUZ PULUI"Saya" y examinado de acuerdo con la cue] 
cuento coñstante en el Libro de Cuentas presentado^por el señor Samuel 
Segovio,se encuentra en los folios 62 y 63 una acta de la liquidación
verificada el veinte y seis de Mayo de mil novecientos veinte y nueve,,
ante el Jefe Político Accidental,en ese entonces Secretario,señor Samuel 

* *Guzman,un te stigo,un .Interprete ,y un Secretario ad~hoc;do lo liquida© 
ción en referencia resultó un saldo en su contra por la suma de CIENTO 
CIETE SUCRES SETENTA CENTAVOS que 3e arrostra coro primero partido en 
su respectiva cuenta;enel folio 63 ,y examinado de acuerdo con ras par- 
tidas del Debe y del Haber,se obtiene el siguiente resultado:

Cruz Paushi "SAYA" o CARLOS A.SEVILLAi
1.930. t Debe Haber
-Abril 10.-Valor de las partidas que se encuentran

' |en el Debe de su cuenta.......... .....5 143,70
Sus abones en Ore.................................. S 17,00

Valor de 67 jornales a razón de 0,50 por'
día3 de 5 hora3 de trabajo................. ........3 33,50
Valor de 70 jornales de su mujer,a 0,30
por días de 5 horas de trabajo........ ........i....-; 21,00

Suman....... 2 143,7.0 71,50
Saldo a cargo de CRUZ PAUSHI "Saya".......... ....... «S 72,20

|

Sumas iguales ...3. 143,7ij> 3 143,70
31 indígena CRUZ PaUSHI expone que no -tiene que hacer ningún reclamo 7



que se halls conforme con el galeno que dicha liquidación arroj• en su
%

contra, por lo sumir de SETENTA Y DOS SUCRES 731 Ni13 CENTAVOS que confiesa 
deber al sef.or Sovilla.3n fo de lo cual firma un testigo a ruego del ex
presado intíg na,con el Intérprete,los testigos, el infrascrito Jefe po
lítico y el Secretario que certifica.

A ruego del indígena Cruz Paushi"Saya" 
que no sabe firmar,lo hace un testigo,

31 Jefe íolítico,

Kl Secretario,

Enseguida,se hace comparecer al indígena Podro i’anguila y examinado de s 
acuerdo con el Libro de cuentas presehtado por el 3eñor Samuel Segcvia, 
se encuentra en' los folios 6 y 7 una acta do la liquidación verificada 
al veinte y 3eis Hayo de mil novecientos veinte y nueve ,ante el ¿efe ii

Político Accidental,ehese entonces Secretario, señor Samuel O'usmán,^ Trrt ¡
. |

terprste,un testigo,y el Secretario ad-hoc,de la liquidación en referen
cia resultó un saldo en su contra por la suma de C11120 OIUOU3N2A Y SIETE 
SUCRES,que se arrasara como primera partida a su cuenta en el folio 8,y 
examinado de aouerdo con las partidas del Debe y dsl Haber,se obtiene el 
resultado siguiente:

PEDRO TÁNGUIiiA a CAELOS A.SEVI^uA
1.930 Debe Haber
Abril ll.-Valor de las partidas ©xietwntws «n el

Debe de su cuenta............. ....... 206,30
; - ii Sus abonos en oro*...... .....................

Pasan....$.206,80
.$ 36,00
$ 86,0),



^ r —  /.-
^ u .< ii— ¿ i -c-n .

.i ,■ ! . -  ^  ■•■--.
• • Debe Habór

Abril 11.- Vienen...... # 206,80 <p 66,00
_ /

Valor dw 14 jómales, a re,son de 0,50 por
días de 5 horas de trabajo......... ...............♦$ 7 ,00 __

*»juman. ....«>..0 206,80 # 4ó, 00
Saldo a cargo de Pabilo PAlíOUInA............... ............. % 165.80

Sumas iguales...#. 206,80 $ 206,80
B1 indígena Pedro 2anguila expone que no tiene que hacer ningún reclamo
y que 30 encuentra conforme con el saldo que arroja en su contra esta 

liquidación, por la suma de CIENTO SnSBNTA Y TEES OUCIiuS OoH&NTa Cí'JvI’áVOS 
que dice adeudar al señor Carlos A. Sevilla.En fe lo cual firmQ UH "o €bC- 
tigo a ruwgd del mencionado indígena,con el Interprete,los testigos,el 
infrascrito Jefe Político,y ©1 Secretario que certifica.

El Jofe Político,
,V&/^A ruego del indígena Podre Tangurla 

que no sabo firmar xo hace ©1 testigo,
El Comarecionte,

Si Interprete,

M-N 'í - A
El Testigo,

n - \ h7J2I-L l u s t r e ,

di Secrwuariu,



v>

i "

i

quo esta autoridad los toma en consideración, por ser justos, obtenién
dose el siguiente resultado:
- 1*930 - FRANCISCO AGUINDA (SHIO) Debe Haber
Enero 5 1Valor reconocido en la cuenta presen

tada por Valle jos................ S 115,55
por 113 jornales, a 0,50 diarios....... ..........56,50
Por 54 dias como Huasicoma,que reclama.......... . " 27,0Ĉ
Por viajo a Mora, trayendo las yeguas

B A L A I C ,  E.
^ **ÍL*VW
S[. 88,50 

26,05
..s/. 113,55 S/. 113,55

El reclamo presentado por el indígena Aguinda por un viaje a Archi' 
dona conduciendo ganado ha sido indebido, pues el mismo indígena con- 
fiesa'no haber efectuado Ó1 dicho viaje.

En cuanto a las quejas presentadas por Aguinda contra Vallejos, és£j 
asegura noserverdad el que le haya amenazado de manera alguna*

En este estado, el trascrito Jefe Político notifica a Vallejos, para 
que presento a los demás peones deudores que tiene a su servicio, para 
practicar las liquidaciones de cuentas, de acuerdo con la disposición 
Ministerial que se lo hace conocer.

Leída la presente acta de liquidación, se afirman y ratifican en tô  
do lo exp-aesto firmando a ruego del indígena Shío, un testigo, con M

Minteresado, los Intérpretes, el Señor Jefe Político y el Secretario 
ad-hoc que certifica.

A ruego del indígena Francisco 
guinda (Shío) y como tostigoy

El Jefe Político, ^

El Intérprete,
/ c' / 0  </t o /  c (¿fX t o-

El Intérprete, y

\t¡¡rus/c f lu u / tl '̂

y /
y / 7 )

C

El Secretario ad-hoc,

. '/fOs* n (/< ‘ ¿  «W  ¿
y

i
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En el Sena, Cabecera del Cantón Ñapo, a once de enero de mil 
novecientos veintisiete, ante mí Jorge ,/ashigton Palacios Franco 

n Jefe Político y Comisario General de Policía del Cantón,compare
cen los indígehas que a continuación se expresarán,los mismos que 
piden la practica de las liquidaciones de sus cuentas respectiva^, 
que adeudan al señor Rafel A. Rubio G.j al efecto se hiso presen
tar al expresado señor Rubio con el libro de cuentas correspondien 
te.

Examinado que fuá el indígena Nicanor Andi (a) Merca,confor
me a las partidos constantes en el Debe y Haber de su cuenta,en el 

folio 84,se obtuvo el resultado siguiente:
NICANOR ANDI (a) MERCA.

Valor al que ascienden las partidas
constantes en el Debe------ -------------$/. 35,40
Por sus abonos en trabajo personal------  0. 11,80

3B ALANCE __________- '' 25. 60
Sumas iguales----------H. 55,40 2. 55,4-0

Impuesto el indígena Nicanor Andi (Merca) del saldo de VEIN'jX 
TRES SUCRES SESENTA CENTAVOS que arroja el Balance anterior expu
so hallarse conforme con él, reconociéndolo legal.

Inmediatamente compareció el indígena Mariano Cerda, a quien 
asimismo se le examinó de acuerdo con su cuenta que consta en el 
folio 111 y 118, obteniéndose el resultado siguiente:

MARIANO CERmn.
Valor al que asciexiden las partidas constan

tes en el Debe------------------------0. 368,40
Por su trabajo personal -------------------- 0. 24,80
Por sus reclamos------- •:------------------  » 2,00

D xt-s.u, Cn: ¿>. o41. CO
Sumas iguales-------- 3. 568,40 0. 568,40

Impuesto el indígena Ilariano Cerdo, del saldo de TRESCIENTOS 
OüARj»-« Ih*. i UN SUCR^O CENTAVCO q_ue arrojo H  liquidación
anterior, dijo hallarse conforme, reconociendo adeudar esta canti
dad.

En seguida, se hizo comparecer al indígena Juan Vargas, a 
quien de igual manera se le examinó conforme a su cuenta constan-



*te en el folio 117, y conforme con las partidas que figuran en el 
Debe y el Haber, se obtuvo el resultado siguiente:

JUAN. VARGAS.
Valor al que ascienden las partidas que cons-

tan en el Jebe--- <—  -- — :— :----— — ••—  0. 511,10.
Por su trabajo personal ------  ---------- —  0. 20,50
Por sus reclaraos-------- -------------------  " 8,80

SAL Aire 3: ' ¿A 275 r 80
Sucas iguales -------- - S. 511,10 S.511,10

Impuesto el indígena Juan Vargas del saldo de DCSCISA2GS .SÜYSÍI- 
l’A Y TRAS . SUCHAS, O.CIIANi’A CANJAVOS, que arroja la .liquidación ante
rior manifestó hallarse conforme reconociéndolo legal.

Y, por último, comparece.el indígena Francisco Grefa (Ikangd),
*

a quien se le examinó de acuerdo con las partidas constantes en el 
\Debe y el Haber de su .cuenta que se halla en el folio 121, del li

bro de cuentas, obteniéndose el resultado siguiente:..
FRANCISCO GRAPA (a) RANGO.

Valor al que ascienden las partidas que figuran
en el Jebe------------------------------5G4,40

Por su trabajo personal------- ---------------  $. 24,40
E.LLANCA: ---------- --------- » 540 . CO

Sumas iguales-------  ¿Z. •' 504,40

Impuesto el indígeno Francisco, Grefa (Rango) del saldo de ERAS- 
.CIAA2G3 CUARANíA SUCHAS que arroja la liquidación anterior, manifes 
tó hallarse conforme con él, reconociéndolo ..legal.

3n fé de todo lo cual suscriben la presente Acto con el Señor 
Jefe Político, firmando por los indígenas comparecientes un testi
go, el Patrón de los .indígenas deudores, y .el .Secretario que cor- 
tifica.

A ruego 
Nicanor Grefa



/

■#

En la ciudad de Tena,; Jurisdicción del Cantón Ñapo, a veintisiete 
de Mayo de mil novecientos veintisiete, ante mí Ricardo Serrano M. 
Jefe Político y Comisario de Policía del Cantón, comparecen los 
indígenas; Alejo Aguinda y Francisco Shiguango, los mismos que páx- 
dem. la práctica de liquidación de su cuenta que adeudan al señor 
Benjamín Cevallos, al efecto se presentó con poder para liquidar las 
cuentas el _Sr. Carlos Barrera Pino con el Libro de Cuentas del Sr. 
Cevallos,- Examinado que faéron los indígenas Alejo Aguinda y Francfe - 
co Shiguango, con forme a las partidas constantes en el Debe y en el 
Haber d>e su cuenta, se obtubo el resultado siguiente:

ALEJO AoUINDA:Valor de las partidas.constantes en el Debe 
Abonos en varios trabajos y en oro 
Saldo en su contra

Suman iguales:
FRANCISCO SHIGUANGO;Valor de las partidas constantes en el Debe: 

(inclusive cuenta de Garcés)
Reclamos a ía cuenta de H, Garcés y el valo]
de la primera partida que declara no se le
ha liquidado en ArchidonaPor sus abonos en trabajo y oro
Saldo en su contra

Suman iguales

S/. 174.00
S/. 59.«0 

114.60

S/. 174.00 S/.174.00

S/. 204.90

S/. 84.60
74.5545.75

S/. 204.90 S/.204.90

Impuestos los indígenas Alejo Aguinda y Francisco Shiguango de los 
>- saldos de CIENTO CATORCE SUCRES SESENTA CENTAVOS y CUARENTA Y CIN- 

CINCO SUCRES SETENTA Y CINCO CENTAVOS, que respectivamente arrojan 
los balances anteriores, expusieron hallarse conforme con ellos, re- 
conosiéndolos legales.- En fé de lo cual suscriben la presente Acta, 
el Señor Jefe Político, por los indígenas comparecientes y como in
térprete, el Señor Genaro Hurtado, por poder del patrón el Señor Car
los Barrera Pino y el Secretario que certifica.

_2EL Jefe Político,
A ruego de Alejo Aguinda y Francisco 

Shiguango que no saben firmar, y como tes
tigo, tfr-Tjrtj/L

!





>o
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En la ciudad de Sena, jurisdicción del Cantón Ñapo, a nueve de Mayo de 
mil novecientos veintisiete, ante mí ricardo Serrano Montaíio, Jefe Po
lítico y Comisario de Policía del Cantón, comparece el indígena Juan 
Shiguango, el mismo que pide la práctica de la Liquidación de su Cuen
ta que adeuda al Señor Hector Gercés, al efecto se hizo presentar al 
referido Sr. Garcés con el Libro de Cuentas respectivo:
Examinado que fué el indígena Juan Shiguango, conforme a las partidas 
constantes en el Debe y en el Haber de su cuenta, se obtubo el resul
tado siguiente:

Juuan Shiguango:
Valor de las partidas constantes en el DEBE;inclusive su documento a su contra porS/. 667.40 S/. 781.15
Reclamos de partidas no recibidas etc. S/. 49.30
Por sus abonos en trabajo personal 48.70
Saldo en su contra 683.15

Suman iguales: S/. 781.15 781.15

Impuesto el indígena Juan Shiguango del saldo de seiscientos ochent; 

y tres sucres quince centavos que arroja el balance anterior expuso 
hallarse conforme con el, reconociéndolo legal.
En fó de lo cual suscribe la presente acta, con el Señor JefeVPolíti
co, firmando por el indígena compareciente y como intérprete el Señor 
Rafael A. Rubio, el Patrón y el Secretario que certifeca.
El Jefe Político,

....... ... .;..........  : ,............:
A ruego del indígena Juan Shiguango que no 

sabe firmar y como testigo, y /

SI Patrón > SECBETARIO,
i\sc__

En la mismay parroquia, y en la misma fecha, ante el suscrito Jefe 
Político, se presentó el indígena Ignacio Andi, (a) Inacu y pide que 
se le practique la liquidación de su cuenta que debe al Señor Rafael



A. Rubio, a quien se le sitó a que se presente con el Libro de Cuencas 
respectivo
Examinado que fué conforme a las partidas del Debe y Haber de su cuenta, 
se obtubo el resultado siguiente: '

Igaucio Andi (a) Inuco
Valor de las partidas constante eh el Debe: S/. 321.40
Valor de sus reclamos de partidas del Haber S/. 8.90
Valor de sus trabajos personales J 91.Gtó
Saldo eh su contra 221.50

_ _ - - - - - - - , -

Suman iguales: S/. 321.40 S/. 321.40II
*i J *

Impuesto que fuó del débito de doscientos veintiún sucres cincuenta cen
tavos que arroja el balance anterior,expuso hallarse conforme y recocer
lo legal.
Acto continuo y de acuerdo con lasx partidas del mismo libro del Señor 
Rafel A. Rubio, se procedió a liquidar a la indígena liaría Cerda y dió 
el resultado siguiente:

María Cerda:
Valor de las partidas constantes en su Debe: S/. 23.70Valor de su trabajo personal S/. 12.40
Saldo en su Contra 11.30

Suman iguales: S/. 23.70 S/. 23.70

Impuesta del débito de nnoe 3ucres_treínta c e n t a v o s q u e  arroja 
el balance anterior, expuso hallarse conforme y reconocerlo legfel.

A
En fé de lo cual suscriben la presente Acta, con el Señor Jefe Políti
co, firmando por los comparecientes y como intérprete el Señor Héctor 
Garcés, el Patrón y el Secretario que certifica.
31 Jefe Político,

Por los indígenas Ignacio Andi y María Cerda,



5J3 / ' ' ’? ̂ 2n,-La parroquia de Tena, jurisdicción del Cantón Ñapo, a dos de
p  r &«• • i
%  ^ Junio de nil novecientos veintisiete, ante mí Ricardo Serrano Mon-
V;;w, 7;r -taño. Jefe Político y Comisario de Policía del Cantón, -comparecen

los indígenas: Gaspar Andi (Ushpito), Francisco Andi, y Manuel Gua- 
tatoca, los mismos que piden la práctica de la liquidación de sus 
cuentas, que adeudan al Señor Benjamín Cevallos, al efecto se pre— 

00. sentó con el poder especial que para el efecto tiene, el Señor Car
los Barrera Pino, con el libro de cuentas correspondiente 
Examinado que fueron los menciodados indígenas, conforme a las par- 

m » tidas constantes en el,Bebe y Haber de sus cuentas, se obtubo el re
sultado siguiente:

• . _ Gaspar Andi (Ushpito) 1
Valor de las partidas constantes en el Bebe......S/.300.60
Por sus abonos en trabajo personal y oro........  S/.182.5o
Saldo en su contra........... ................... 118.10

Suman iguales........................  300.60 300.60

* y

Francisco Andi,
Valor de las partidas constantes en el Bebe
Por sus abonos en trabajos............ .
Saldo en su Contra................... .

S/. 82.00 -
S/. 12.60 69.40

Suman iguales S/. 82.00 82.00

Manuel Guatatoca (Pangashungo)
Valor de la3 partidas constantes en el Bebe.... S/. 68.00 
Por 3us abonos en trabajos y oro ' S/. 31.60
Saldo en su contra................ ............ 36.40

Suman iguales.............. ..........S/. 68.00 68.00
Impuestos los indígenas Gaspar Andi (Ushpito), Francisco Andi y Ma
nuel Guatatoca de sus saldos de, CIENTO DIECIOCHO SUCRES DIS2 CENTA- 

. VOS, de SESENTA 1 NUEVE SUCRES CUARENTA CENTAVOS y de TREINTA Y SEIS
SUCRES CUARENTA CENTAVOS, que arrojan los balances anteriores expu
sieron hallarse conforme con ellos, reconosiéndolos legales.- En fé 
de lo cual,•suscriben la presenta acta y como no saben leer ni es— 
crbir, se nombró de intérprete al Sr. Genaro Hurtado, quien hallán-



dose presente, aceptó el cargo y firma por los indígenas compare
cientes, el Señor Carlos Barrera Pino, apoderado del Señor Benja
mín Cevallos, el Jefe Político y el Secretario que certifica,
El Jefe Político,

A ruego de los indígenas Gaspar Andi,Francisco ^ídi 
y Manuel Guatatoca que no saben firmar y como intérprete y testigo,

A

r
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JE F A T U R A  PO LITICA

CANTON NAPO-CURARAY
DEL No.

f

Tena, á de de 192

Señor

íin la parroquia del Tona, jurisdicción dol Cantón Ñapo, Provincia 
Norte do wriente, a veintisiete de noviembre de rail novecientos 
vointioeis, ante ol suscrito Jefe Político de este Cantón, 30 pre

sentaron los indígenas, Ilario Tanguila y Manuel Alvarado, con el ol 
objeto de que se los liquido las cuentas, quo corao peones del Ce-

V

ñor Luis Hurtado tenían en su fundo, yo que dicho. Señor los quiere 

llevar al Aguarico, a trabajos do siembra dn. arroz contra la bolun- 
tad de ellos. Citado quo fué el Señor Hurtado, presentó sus libros 
en los que constan las partidas siguientes; Ilario ̂ Tanguila,bobo, 
TREINTA I CHIS SUCRES y Manuel Alvarado, Debe, CUARENTA I DOS SU
CRES DIEZ CENTAVOS, que-leídas una a una las partidAs, declaran los 
referidos indígenas estar conformes. Corao cada uno de ellos consig
nara las cantidades susodichas, para abono de sus respectivas cuen
tas al Señor Hurtado y esto Señor so negara a recibir, alegando quo 
no hay apoyo do parte de las autoridades y que va a buscar a Quito, 
y corao los referidos indígenas no quisieren trabajar mas con el SoT 
ñor Luis Hurtado, ol Suscrito en uso do sus legales facultados y 
de acuerdo con 1 Artículo 104 del Código de Policía y sus incisos 
se mandó levantar la presente acta, que la presenciaron les Seño
res Edmundo Vivero y Tobias Cabrera, disponiéndose que los cantida
des indicadas sean' enviadas a la Dirección General de Oriente, de
donde dispondrán lo grnt̂ ' quo se juzgue conveniente con respecto o

y firman o ruego de ellos por no saber hacerlo un testigo e intér
prete, los testigos presenciales y el Secr- torio Ad- ILoc que ccrt'
fica

/ jC-O
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v y

3n Archidona, a cuatro do Diciembre de rail novecientos véin- 
■rasiete,ante el señor oefe Político del Cantón, que según la Ley de 
Oriente,hace las veces de Comisario de Policía,y el infrascrito Se
cretario, se presentó el señor Carlos P. Drlgo,con el objeto de soli
citar las cuentas de la indígena Siena Chimbo v. de Siquiyua,domés
tica del compareciente,y con presenciad de ésta,del expresado Dalgo, 
presentó la cuanta que a continuación se expresa: Veintiocho sucres, 
e.-pr s„' es en el Acta d contrato de servicios personales, Actacele- 
brada ante esta Jefatura el treinta y uno de Agosto del presente año, 
según liquidación practicada;tres sucres cincuenta,valor de una co-

vtcna;por dos terna de tela para las hijas ; seis sucresjpor una co
bija de lana,ocho sucresjpor una cotona y una pampanilla,cinco sucreq
una faja esterilla,un sucre veinte centavos;por una bata de liencillq 

¥
cuatro sucres;por un traje de liencillo anuí,tres sucres;ascendiendo 
el valor a cincuenta y ocho sucres setenta centavos.31ena Chimbo ma
nifiesta que el señor Dalgo tiene que abonarle por su s servicios 
prestados,a ratón de cinco sucres por mes,habiendo permanecido en su 
casa dos mesas cinco días y que le corresponde para su cuanta dies 
sucres setenta centavos.Cirio el Sror Dalgo con el presente reclamo, 
manisfestó ser cierto y que se haga el descargo de la deuda que le
debe la compareciente.-------------
Cargo en centra de ¿lena Chimbo............. #*58,70
Descargo a Su favor ........................ #.10,70-  f

Restan........ . • .#.48, 00; cantidad que
queda Guiejo a alenar el seùor Jose A. Yalriivier o,cono patron de la 
refarida Alena Cliinibo,en este Despacho.Como Ics conparecientes ce 
ccnforuaron con la presente liquidacicn, firrsan los que sa ben v por

A1 e no un tes'ciqo a su ruspo, con la Auto ridaci y Secretarlo qua 
-̂i<ica#Se hace constar que taobien recide una Rscopeta la Chicibo.

ÌOo
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Sionto por racóníque en esta fecha consigna el señor Joe 
Valdivieso la cantidad de CUAR1SIITA Y OCIIÜ SUCRES, sep-ún acta 
anterior. Archidona Diciembre 7 de 1.927 *

vp



*
V

( / _ ì

Copia de la acta de liquidación Judicial del indigena, Domingo 
Grefa ( Taruga).

En. el Tena, Cabecera del Cantón Nape, el infras
crito Jefe Político y Comisadlo Jeneral del Cantón y el decretarlo 
que tanbién suscribe, Certifica: Que en legajo de actas de liqui

daciones de cuentas de peonen indígenas, verificadas en esta Jefa
tura en el Acta, ilí'13 de fecha primero de Abril áe mil novecien-

(
tos veitiseis consta: que con todas las formalidades de ley, se ha
practicado la liquidación de la cuenta del indígena Domingo Greía,

Ipeen deudor del Sr. Juan Dias, resultando acargo del indígena nom
brado un salde que asiertde ala cantidad de QUINCE) L-UCRES S.l?SITIA SENSATOS
SEHTAVOS (S/ 15, 70), saldo en el cual el deudor manifestó hallar- 
ce conforme según consta en el conprobante respectivo antes mencio
nado que recosa erí este Despacho.

3n fóde lo cual, suscribimos la precente acta, en Tena, a primero 
de Abril de mil novecientos veintiséis.2 trq Jofe Pclit ̂'*0 Ricardo 
Serraao.-.-Sl Secretario.- A. -E^-Saen? .

Lo sertiflco y osfiel copia del original.
31 Teniente Politico,

¡ 'w ¿/Z~¿ , , * . • ?'/,
Tena, a nueve de Nobienbra de mil nobocientos veintisiete, 
foca el valor de la acta que antecede al Sr. Andres ^renv; , per ha
ber recibido el valor de S/ 15, 50, que es el debitó del indigena 
Domingo Grefe ( Taruga'.

*- Tena, a nueve de Hcbionbre de mil novecientos veintisiete,.
En precencia de_ suscrito el Señor Emilio Vega endosa el valor de 
la cuenta del indigena Domingo Grefa (Taruga), al Señor ndre3 
Bronw. Lo sertifico.



Un la parroquia do iena, juri dicción del Cantón Papo, a Veinte 7 .i
4

V. sieto eie (JetuTdre do mil nobeciento veinte 7  siete, ante ni Joso io- 
li:: Jaranillo Veniente Politico de otta parroquia,compareció ol in- * 
dimena Pedro /aldi ( Guayusa ei ni ano que pido la practica de la li- 

> quidacidh de :u cuenta que adeuda al Sr. Cejar P-aredes, al efecto ce 
laico procentar al 'Jr. Pared os con él litro do cuenta c respectiva a: 
Sxaninado que fue el indigena Pedro Audi ( Guayaca ), conforme a las 
partidas constantes en el Dote y en el Haber de svu cuentas so obtu- 
bo el resultado siguiente:

P 3 DR ü A "  D I  ( G U- a  Y U 3 &  )

Valor de da- partidas con tente en el Debe y ¡3
Por sus abonos en trabajo-personal-------- ------------ — í?ll, r'o
Saldo en su contra------------------------------  ---- ---"45,6o

Suman iyualcs---------------- -¿56, ?o £ 56, Po
Impuesto el iniiyenn Pearo Anaí (Guayusa-) , del .nido do CUAES1T2A Y 
CT.1TCC oUCRSS, 13S3NTA C33TAY0S, ( 3 45,6o) que arrojan los balances 
anteriores, espumo bailaree conforta© con reconociéndolo loj -1 ,
Sn xé ae lo cual, suscrive la precento acta, el Sr. Teniente Politii 
co, fiama por ol conpareciente 7  cono initerprete el S::. Snilio Vosa, 
y el Patrón.

31 T31II3I;T1 i m i - i v S

í

Aruerro del indir Pedro A n d í ( Guadai.a ;  , qiie no

-ef.

. ' a"b 0 •* 1*1 n r ,311
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T.n ia  ciudad del nona, jurisdicción Sel Cantón ñapo, a tres 

de Agosto de mil novecientos ve in tis ie te , unte mí Pío ardo Se

rrano Montano Jefe P o lít ic o  y•''omicario de Po lic ía  del Cantón, 

compareció el indígena Sevaatián Calapucha ( Chunc.Tiuli), e l mis

mo que pide la  práctica de la  liquidación do su cuenta cxue adeu

da al Señor Serafín Gutierres, al efecto se h iso prsentar al re

ferido Sr. Gutierrez, con el Ti'oro -o Cuentas respectivo. 

Examinado que :fuó el indígena Sevastián Cal apacha, conforme a 

las partidas constantes en el Mote y en e l Haber Te su cuente, &

obtubo e l  resu ltado s igu ien t

SEVASTi AN C ALAPU CiriA ( Chun ehul i  )

Valor de la s  partidos constantes en e l Mete; 3/. 179.8C 

2or abonos en su traba jo  personal S/. 42 .1G

Jaldo en su contra ________________ 1S7.7C

Suman igu a les S/.179.80 179.80

Impuesta e l indígena Sevastián Cal apucha de l caldo de CIENTO TRBIN 

TA x SIETE SuCttSa SETENTA CENTAVOS, que arrojan  lo s  balanceo ante

r io r e s , expuso h a lla rse  conforme con é l ,  reeonociándolo l e g a l .En

fe  de lo  cual, 'suscribe la  presente acta, al Sr. Jefe l o l í t i o o ,  

firmando por e l compareciente y como .in tórp rete  e l Señor J a v ie r  

Rojas, e l  patrón y e l S ecretario  q v? C e r t i f ic a .









J\l.° l . r
CIRCULAR.

"República del ecuador

JEFATU RA POLITICA del CANTON

Ñ A P O
#v

Tena, a 4 de <1^192 6

S E Ñ O R

0

E l s e ñ o r . G o b e rn a d o r  de l a  P r o v i n c i a  e n - l a  C i r c u l a r  

N o. 12 d e l  29 de D ic ie m b r e  d e l  año a n t e r i o r ,  me t r a n s c r i b e  e l  

o f i c i o  N o. 169 d e l  s e ñ o r  M i n i s t r o  de O r ie n t e ,  que d i c e :

"ES JE IMPERIOSA NECESIDAD QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE SE 
SIRVA USTED ORDENAR QUE LAS AUTORIDADES DE SU DEPENDENCIA PRO
CEDAN A VERIFICAR LA LIQUIDACION DE LAS CUENTAS DE LOS INDIGE
NAS AL SERVICIO DE LOS -COLONOS BLANCOS DE ESA PROVINCIA.-EN CA-
SG J j QUE ALGUNO DE ESTOS SE NEGASE A PRESENTAR nAS CUENTAS DE
SUS RESPECTIVOS PEONES, UD. DECLARARA DE HECHO LIBRES A ESTOS. 
ES EXCUSADO RECOMENDAR A USTED QUE LA LIQUIDACION DE ESAS CUEN-- 
.’ASDEBEN HACERSE SEGUN LO PRESCRIBE LA LEY, APLICANDOLA CON TO

DO RIGOR, SOBRE TODO EN EL CASO QUE ESTE MINI S T SRIOSABE QUE SE
REPITE CON FRECUENCIA, DE RETENCIONES ARBITRARIAS DE MUJERES Y 
MENORES DE EDAD POR PARTE DE LOS PROPIETARIOS, EN PAGO DELAS DEU
DAS DE MARIDOS O PADRES PROFUGOS.-TODOS LOS DATOS AL RESPECTO
LOS TRANSCRIBIRA A ESTE MINISTERIO, DANDO CUENTA DE LA MANERA
COMO CADA UNA DE LAS AUTORIDADES DE SU DEPENDENCIA HUBIERE CUM
PLIDO CON LO ORDENADO.-EL VOCAL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO- 
RDS¿ ENCARGADO DE LA CARTERA DE ORIENTE.- f )  JOSE RAFAEL BUSTA
LI ANT E" .

Adem ás, e l  s e ñ o r  G obern ador" a d i s p u e s t o  que s e y 

c o n c e d a  e l  p la z o  de SESENTA DIAS c o n t a d o s  d e s d e  e s t a  f e c h a ,  p a 

ra  que se  s i r v a n  d a r  cu m p lim ie n to  a l o  o rd e n a d o  p o r  e l  s e ñ o r  Miq

u i s  t r o ,  cu m p lid o  e s t e  té r m in o  se  m a n i fe s t a r á  a l o s  i n d i o s  que 

q u eda n  l i b r e s  de  t o d o  com p rom iso  que liaban  t e n i d o  y  l o s  nom bres 

de - o s  i n d i o s  se  i n c l u i r á n  en l a  nóm ina d e  l o s  i n d íg e n a s  l i b r e s  

de l a  P a r r o q u ia  r e s p e c t i v a ;  en  c o n s e c u e n c ia ,  e s  i n d i s p e n s a b l e  

que s e  p r e s e n t e  u s t e d  en e s t e  Despac]®) c o n  e l  l i b r o  d e  c u e n ta s  

r e s p e c t i v o  p a ra  p o d e r  p r a c t i c a r  l a s  l i q u i d a c i o n e s  de c u e n ta s  de 

t o d o s  l o s  p e o n e s  d e u d o r e s .

HONOR Y PATRIA, ¿

• j  C À i  r, y L r L r ^ - (J ?

rs i? /r /-y  t"/'
O

Â / J ( 0 A ■ n  í.- -• e
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La Napo-pastaza
(Norte-Orlente).

r\'"l>*264S3S9 ]"

Herbert Spenoer Dlokey,natural de loa Estados Unidos de Norte__
America,gayor de edad y h4bll para contratar,atentamente expresa

5 a Ud.lo siguiente i
En el rio Shapanuyaou y ñas propiamente on esa parte de

bu deaembocadura
lavadero de oro,lavadero

«i que e 1 suscrito viene a denunclar,como en efecto denuncia,ante 
Ud.en debida forma,al aaparo y en ejercicio de loa derechos que_ío

n
ts

concede el Codl¿xo de Minería (y especialmente loa art, 1,2,4,21,
-5 y 26) y para todos loa efectos determinados on el susodicho

is oádlfto y en loa otros oddlftos.aln excluir ninguno de loa actual-
i - i

15
1G

17

18 
ID

gente videntes. - virtud de la presente denuncia reservo
todos gis derechos sobre cualquiera otra clase de producción
mineral o de* yacimientos, que exlaten en el rio Shapanuyacu y en
los limites del lavadero donunolado.- Acompaño la rospectlva
muestra.como exlae la ley,y hago presente que el lavadero
denunciado se encuentra en la sección de terreno comprendida

so dentro de los linderos al,mientes: longitud entre los llmltes
si de mil qulnl»ntoa(<5Q0)metros medidos desde un aojen situado____
a«'a 38 kilómetros de la desembocadura del Shapanuyacu en el 
«a Paushlyacu.hasta otro situado,aguas arriba, en la ml3ma orilla 
:í4. del río;en latitud en los limites de mil doscientos (tCQQ)______
85 metros nedldoa en la orilla Izquierda del rio Shapanuyacu_______
86 saliendo desde el origen de la orilla o playa misma considerada 
:»7 en los periodos de máxima llena,Me reservo el doro cho de Indi car
ss oportunamente el número de pertenencias cuya adjudlcacl¿nmge __
so convenga en definitiva, - Designo el lavadero con el nombre de__
so "OT:v̂ >fPUS,,.El lavadero que denuncio 38 halla en terreno baldíp,
ai Advierto expresamente -iuó en virtud de esta denuncia presentad.
:l¡i

rljarosamente 3e¿un lo mandan la3 leyes videntes,quiero que



■ipan ¿ n a w l m k j )  y  j p  m : i ff l 4p a g p - l l / I  y  a b f lo l  U t a _ j f — S lX t

perjuicio de ninguna ciane, todna ml s derecho« .como primer—



1





*/

vs r , ^  ' g. i• * o 
'* *■*' M.«?U A.-Y

H a » ?

En el Ñapo, cabecera del Cantón del mismo nombre, a ocho de 
Noviembre de mil novecientos veintiocho, a las cuatro’ de la tar
de, ante esta Autoridad, comparece Victor Elias Gómez, de diecio 
cho años y medio de edad, ecuatoriano, nacido en Patato (provin
cia del Tungurahua), y dijo: que en la ciudad de Amabato, sabe
dor de que el señor K. T. Jeppeson venía a vivir en este lugar, 
se presentó en el Hotel Continental, donde estaba hospedado el 
citado señor Jeppesen, a quien le dijo que sabedor de que esta
ba buscando muchachos para el servicio, le manifestó que él po- 
dík venir; que para traerlo el señor Jeppesen le ofreció pagar- 
le la suma de CINCO SUCREE mensuales, en lo cual convino el com
pareciente; que convenidos ya preparó el viaje y salió de Amba- 
to en compañía del señor Jeppesen; que hace cosa de tre3 meses 
y medio que está al servicio del señor Jeppesen, que hasta aho
ra ha estado sirviéndole en todo lo que le ha ocupado, limpian
do el potrero unoÉ días, haciendo mandados y atendiendo el ser- 
vicio en la casa, pero que le ha dicho que en adelante ya no 
quiere viue atienda sino los trabajos de potreros, trabajando en 
las mañanas de seis a las once y en las tardes desde los doce, 
hasta las seis; que entonces el compareciente pidió al señor Je
ppesen que le aumente el pago, que los cinco sucro3 ora muy po
co, a lo que contestó que no era ningún loco y que ya se había.no
convenido en ganar los cinco sucres, que/le pagaba más de eso-A  
Que los cinco sucres mensuales le ha pagado cumplidamente, pero 
que como no está conforme con ganar sólo esto, desea separarse 
por qué ha creído que en vista de su trabajo le aumente el sa
lario que actualmente le paga el señor Jeppesen. Que como ya ha 
cumplido con el compromiso que tuvo con el señor Jeppesen de ve
nir al Ñapo y permanecer durante un mes en el trabajo para ver 
si le convenía seguir, quiere retirarse de donde el señor Jeppe
sen para salir a Quito, y pide que 3e le haga entregar la ropa 
que está en»casa del señor Jeppesen.

-eído que le fu® se afirma9 ^ ratifica en tô io lo ex-
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puesto, firmando con los testigos presenciales, idóneos,
res de edad y el infrascrito Jefe Político,que certifica, 
/fe r¿o,-V/.£e._ (f'.
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